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Parte oñdaL

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto jubilando a D. Carlos 

Yergara Caillaux^, Magistrado 
Sala de lo Conteñcioso-administra-' 
tivo del Tribunal Suprem o.—Pági
na 1.154. I

Otros concediendo al vigente presu
puesto de gastos de los. Departa
mentos ministeriales las transfe
rencias de créditos que se mencio
nan.— Páginas 1154 y  1155.

Otro ídem la libertad condicional a 
favor de los reclusos que se indican. 
Página 1155.

Real orden autorizando a los Sindica
tos Agrícolas legalmente constitu i
dos en las comarcas de Cataluña y  
Levante para realizar la exporta
ción de patatas tempranas que se 
obtengan en el presente año hasta 
la cuantía máxim a de 25.0i0t0. tone
ladas para cada comarca siem pre  
que la exportación se realice antes 
de 31 de Julio próximo. — Pági-' 
na 1155.

Otra disponiendo se exceptúe ^  los 
Alguaciles de las Audiencias ^ Juz
gados de la amortización dispuesta  
para los funcionarios ^iúblicos ror  
el artículo 2.® del Real decreto de 
íl.o de Octubre ú ltim o, ¡f de In. Pro
hibición de nuevos nom bram ientos 
consignada en el artículo adicional 
de la Real orden de 17 de S ep tiem 
bre último.— Páginas 1155 1/ 1156.

r

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden dejando sin efeátó lo d is

puesto en la de 4 de Enero de 1921, 
por la que se disponía la am ortiza
ción de la prim er Secretaría de Sala, 
pacm te en la Audiciencia territo^

vial de La Coruña, y disponiendo 
subsistan en la m ism a'las tres Se
cretarías de Sala que hay en la ac
tualidad.— Página 1156.

Otra {rectificada) nombrando para la 
plaza, de Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia de Jaén a D. José Osu< 
na Lanza.— Página 1156.

Ofra ídem a D. Manuel Blasco Ruiz 
para la Secretaría vacante en el 
Juzgado, de primera instancia de 
Seo de ürgel.— Página 1156.

Otra jublidaiído a D. Román Macario 
Gómez Blázquez, Jefe de Prisión de 
segunda clase, excedente.— Págí-^ 
na 1156,

Otra disponiendo que D. Francisco 
Fernández Brelh Subdirector de 
primera clase de la Prisión, de A l
bacete, pase a prestar sus servicios, 
como Director de Jercera clase, a la 
Prínsíón central de Chinchilla. — 
Página 1156.

Otra ídem que D. Lorenzo Alonso 
Montero, Ayudante de la Prisión  
Escuela. Industria l de Jóvenes de 
Alcalá de Henares, pase a prestar 
sus servicios co'mo Subdireelor de 
segunda clase. Adm inistrador de la 
de Albacete.— Páginas 1156 y  1157.

Otra ídem que D. Manuel Gadca^ Vi- 
cent, Capellán electo de la Piásión 
de Badajoz, pase a prestar sus ser
vicios a la de Ciudad Real.—Pági
na 1157.

Otra ídem, que D. Manuel Casuso Mar
tín, Director de tercera clase de la 
Prisión de m ujeres de Barcelona, 
pase a prestar sus servicios, como 
Director de segunda clase, a la 7nis- 
ma Prisión.— Página 1157.

Otra ídem que D. Antonio Bueno Pé
rez, Director de prim era clase de la 
Prisión central de Chinchilla, pase 
a prestar sus serondos a la de Som 
Miguel de los Reyes de Valencia, 
como Director adjunto. — Pági
na 1157.

Otra ídem, que D. Francisco Machado 
Ruiz, Subdirector de segunda clase 
de la Prisión de Toledo, pase pres
tar sus servicios, como Subdirerf-ov 
de primera clase, a la m ism a 'Pri
sión.— Página 1157.

Guerra.
Real orden disponiendo se ammelvd 

a los: individuos que se mencionan 
las, cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en fi la s .—  
Páginas 1157 a 1159.

HacieUda,

Real orden subsanando errores ad
vertidos en la publicación del Aran
cel vigente.— Página 1158.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que, por enfermo, viene disfrur  
tando D. Rosendo Faura Ramón, 
Oficial de segunda dase. A uxiliar 
Vista de la Aduana de Irún.—Pági
na 1158.

Gobernación.
Real orden disponiendo que, transeu- 

rrido el plazo de diez días, se pro
ceda por el Ayuntam iento a ve r ifi
car el traslado de 'los restos cada
véricos existentes en el cem entenó  
de la Ptítriarcal, que hubiesen sido 
objeto de reclamación, a los colum 
barios construidos en los muros de 
cerramiento de la Necrópolis deJ 
Este.— Páginas 1158 y  1159.

í n i ^ t r u c r J é i i  T í i i b l í c a  y  B e í l a a  A r t e s .

Real orden disponiendo se 'clasifique 
de beneficencia particiilar docente 
la Fundación instítulada '''Patronato 
para el mejoramiento de la culta 
ra en MurcíoF.— Páginas TI 59 y  1160

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic 
tada por la Sola cuarta de lo Con
tencioso-Administrativo del Trib n- 
nal Supremo en el jópíío promo
vido por D. Celestino LópcF RodrP 
guez conh'ri Ja Real ovdon didada  
por este Ministerio en 30 dr Jnmio 
de 1921.— Páuína 1160.

Otra resolviendo el expediente incoa
do po'^ D. Figlio/no y Alonso
en 'srdicifuri fie devolución de :a 
fianza ove tCnía constituifl’f corno 
Eabüiéado que fu é  de Maeétpos
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sh:' ;,od /íT  c ns e ña i i zn  del. pin^t ido  
j v d i r i u i  da i ' r e c h i l l a  [ P a l c n c i a ) ,—  
dáí/ inas  i 1(50 y  MG l.

0/dí./ flíVK'gando Ui prorroga do 11(0011-- 
r ía  Sü l i c l l ad a p o r  I) Fairs t i i io  ( ¡ u r 
dí}  ¡i(oo;.arí¡o, Prof íooor de  t é r u r í n o  
de // /  ¡d^ ' ioda J j i / I u r t r i u l  do  J jé]ar .  
Página 1161.

Ú.íru d ú j i o H í e n d j j  .yt?rí a w o r l m i d a  ía 
‘p l az a  d e  . S u i )d ! ) ' e do r  d e l  ¡ lea l  G’^ n -  
o e r r a f o r i o  de  M v s i v a  y  D e c l u i n a -  
d o n .  v a c a n t e  p o r  r c n v n d a  de  d o n  
e ¡P’naínoíhv..-Idiguia 1161.

0//'V' dispfOliendo se íOimpia en sus 
(ío’mínos la scrdenda dic

tada ¡mv la Sala ("unrta de lo don- 
fe¡}('ií)So - /\{¡vi ín ídra tiro  ded T nlia  - 
na.j Savrrno) rn ti  ¡jp/ifo ))r()niov'}do 
porolnda fsnhcí Morales Marfil (Uin.-- 
*ra ia ¡ííoií orden de I I de Sorieni-^
Sc:  ̂ dr Peípníí \\i\i

Otra ani(od;:.'on¡a el sueldo anual ée  
12.5:00 ¡icselas (jue pcrcitda el his^ 

■pector de pruneríji enseñancup fn -  
íPoí'ido. D. Hafací Torroiná y flos, 
y sufodmiendo además ' la plaza de 
S u  i d u s  pector gcneruí de primíma 
enseñanza, gue el. nn'srno desempHp- 
ñahu.— Página 1161.

r d d - » < ' í 'E  O F I C I A L

F4. M. e.) Rey Do.ü Alíonso XÍTI 
(c|. D. g j ,  S, M. la Reina Dona Vicio- 
ría  Eugenia., S. A R. el RríMeipe Oe 
hÁ urig-s e Infan tes y dcrriú-s personas 
|o la An^nsla Re a i Fam ilia, (M)nli,,núun

o.ove:da(| m  su im portaipo salud-

PRISIBEICIA DEL B l E T O i M I  

F R I T A R

ñEALSS DECÍ1.ET03
Aeredicndi) a lo solicitado por don 

-Ctoiós Veigara CaiMe.ans, Alagistrado 
de Bula de lo Rontnncioso adrniriisí,ra- 
Uco del l ’ribunal Supreino, y de con- 
foicnidad con lo prevenido en el iif- 

-tí culo 36 de i a ley de Rresiif^ueslos do 
!89‘2, en relación con el O i del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

Yengo en jub ilarle  con el babor que 
por clasifícación je corresponda.

.Dado en Palacio a prim ero de Mar- 
Eo do mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Proñidenío de! D irectorio M}Iitn.r.

M ig u e l  P b.im o  d e  R iv e r a  y' O r b a k s j -\,

A pTopiiest-a del Jefe de Mi Gtobier- 
fío, Pnosídenic del Directorio Miilifar, 
y dn coníonr/idad con Mis Decretos 
do 30 de Seiptiembre 21 de Diciem
bre últimos,

Yengo 011 decreis^ "• siguiente:

Otra declarando supeminnierarío a 
I). Sebastián Brialcs del Pino, O fi
cial de prim er grado del (hicrpo 
facultativo de Archiveros, B ibliote
carios y ATQiieóíogos,— Póxjina 1161.

Ñeal orden disponiendo so continúen  
en el presente ejercicio económ.íco, 
por las entidades petic'ionarías, las 
obras de los cdmínos vecinales que 
figuran en la relación que se p u 
lí I j r a. - -Pag ina 1162.

Administración C en tra i

D.F! LA íR i’AMKN'i’üB MINISTERIAI JüS
E stado. -   Subsecretaría. — Asunlos

con f ene i osos.—/i mincía,ndo el falle
cimiento cu ei e.rAranjero de los 
stíhdilos españoles que se m cncío- 
n a n -  Página 1162- 

GuAfaA Y JusTíGfA-Adibsocretarla.— 
Aninodando kaílarse vaca.n(es en los , 
Juzgados de primera instancia- de

Ata aya a Icüd la Secreta,ría jndkiú  
Página 1163.

ÍIacíenda.— Direroi'.u ^enera! del Tê  
soro público - L '• } a mey-if, 
cotización de c¡i ríos públicos diu 
rante el mes en r h ero úLí (m se- 
gicn los datos facüUados por la Jun, 
ta Sindical del Ccdegio de Agentes 
ele Cambio y  Bolsa.— Página 1163. '

Fomento.—Dirección general de Obras 
púb licas.— Gonsersaolón y .repara- 
•ción.—- Anunciando haber quedado 
desiertas la,s segundas subastas de 
las carreteras que se niencionan.— 
Página 1163.

Ádiudicacíones de subastas de cam-, 
teras.-—Página 1163.

Aguas.— Autorizando a la Jefatura del  ̂
Distrito forestal de Sarrtander, pan : 
derivar cinco litros de ayiía/porB 
segundo, del arroyo Cojarco, en tér- 
mino de Reocín, con destino al ne- \ 
go del vivero de Santa Isabel, en ¡ 
Vülapresenie.---I-óígina 1168. ' ;

A n e x o  1 —  B o l s a S u b a s t a s  .— Ad-: ;
M:INISTRAGIÓN MUNICIPAL. —  ÁNUN  ̂ ; 
GIOS OFICIALES,' '

A n ex o  2 A —  E d i c t o s . ’— ^C uadros es-í ; 
a 'A B Ís a ic o s ,

ATt.ícuiü único. Be conceoeo gl v i
gente preS'U|)..ue.st.o de gustos de los 
D‘o■p̂ aí4 a lufu! i ios •írjinisteí’iates las trans
ió r ¡ 111 u as de c:i\‘idi 1 o s igu 1 o 111 e s : Sec
ción 7.''. ‘'l\1inislerio de ínslrucciión 
irúbli.c.a y Belins A rles”. 213)32. tU-t pe
setas did <.'a]útnb) 124 ar-
iícii'lo 2.c‘ '‘Oíros ediictos de Fosiriic- 
ción púb lica”, concepto 2d, aparta
do a), al concepto (.).<■> del nu'smo capí- 

. lulo y artículo, para las obras de re 
paración del edifícíio que ocupa el 
Insliluto de Rcrez de la F rontera; 
Sección 9.3 “M inisterio de Trabaio, 
•Comercio o In d u stria” , 3.000 pesetas 
al capítulo 6.'’ -“GaslOY diversos”, a r
tículo 4.*̂  “‘Escuelas de Ingenieros In 
d u stria les”., con desbino a gastos de 
viaje y prácticas de enseñanza do la 
Escuela de Barcelona, de las cuales 

jceden 1.500 pesetas dei capitulo 6.'', 
arlrcuio 1/’, concepto 10, y 1.5D0 de 
Jo-s mismos capítulo y artículo, con- 
ímpU) 2.<q Sección 17, “Gastoe de las 
Coritribricioi'iTes ^ Rentas públicas’’,
20.000 peset.as del capítulo 23 “ Cuer
po de Gaxabineros.—^GaslO'S diversos” , 
articulo 1.0 “ IndemnizaciQnes”, al ar- 
Ifíiido 2.-̂  “G-raLíicaciones”, del m is
mo capítulo, para el pago de las g ra- 
li.íicaCioues de efertiyidad de Jefes y 
Oñcialcs del mencionado instituto.

Dado en Palacio a .})riíwro do Aiar- 
zo de mil novecientos vA niicuatro.

ALFONBO
E! PreTd-eiUe de,l D irectorio  MUUor,

M i g u e l  P r i m o  b e  R i v e r a  y  O r b a n s j a .

A p ro p u esta  del Je fe  de Mi Go- 
bier.i,Rj. Presideaite del B ípeeto rio

Ai i l i ta r ; de acuerdo  con éste, y dF 
con fo rm idad  'Con Mis D ecretos de 302 
de S eptiem bre y 21 de Diciembre; ; 
ú ltim os, I

Vengo en d e c re ta r  lo siguiente: j
A rtículo ' ún ico . Se coiice.clen ai ¿ 

v igen te  ;p resupuestos .de gastos i  | 
los D ep a rtam en to s  m iñ isteria les las; f  
tm is f e r e ñ c ia s  de créd ito  slguden-; ; 
tes :

Bección 3.»— M ini.sterio de Gracia 
y J u s t ic ia :  45.000 pesetas dcntrií. 
del cap ítu lo  5y de] a rtícu lo  S.b “In-: 
dem nizaciones a testig o s y Peritos 
y d ie tas a Ju iradoo” , . al artículo 6.5 
“D ietas e indem nizaciones a Jira-^ 
dos, A uxiliares y p e rso n a l supalter- ¡ 
no de Jo s  T rib u n a le s  Industriales t  \ 
del T rib u n a l S u p rem o ’’ ; 300',000’pê  | 
se ta s  d^í^tro' del cap ítu lo  SA, artíca^ ; 
lo único del concep to  “Summisírcf , 
de v ív e re s”, a los conceptos siguien-í : 
te s : p e se ta s  Í35,0ú0 al de “Higie-̂  i 
ne y 77.000 p ese tas  al ;
“Oifícinas” y 88.ORO al de “B ie rs í-■ 
lio, m obla je  y ca le facc ió n ” ; pesetas; 
27Gl5€0.09 del cap ítu lo  8.°, artícu
lo- únic.o<, concep to  “O b ras”, ca
p ítu lo  11, a rtícu lo  único, “Gor^'triic- 
ción, conserv ac ió n  y órnam e T 
de ed ific ios” , eoneepto  3.®, d '^ ta l  ̂
das en esta  fo rm a : 170.5-81),92 para»'" 
re a liz a r  , la s  obr.as de aumvíJÍtu  ̂
cimenta'Cjón y prolongaclÓTi' de 
cc n ta rilla d o  de la P ris ió n  centraf : 
de A licau to  y ifiO.Ofifi' p ese tas  ; 
ra  (proseguir ila.s de tei'’mínaclón 
diebo ediíicjo -ep el pre,senle año. 
ecopó.mi€0..

Beoción 8.».— ^Ministerio' de 
m-eiito': G u atro  miilone-s de 'pesetas
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'.1 caipftulo i 9 , “C a r re te ra s ” , a r tíc ii-  
1 {» “O bras n u e v a s” , concepto  3.®,
° e sta  fo rm a : 1.500.000 p e se ta s
del m ism o c ap ítu lo  y a rtícu lo , con
cento 5.®, y 2.500.000 p e se ta s  del 
J o p io  cápíiul'O, a r tíc u lo  2.®; p e se 
tas 3.500'.000’ al cap,ítu.ro 19, a r tíc u -  
]q t o “C a rre te ra s .— O bras nuevas , 
concepto' 4.®, del s ig u ien te  m odo: 
dos m illones de p ese ta s  del c a p ítu 
lo 12, a rtícu lo  2.“, “C onservación de 
caTr“te ras  y caim inos vec ina les. • 
C arre te ras” , y l.SOd.O'OO'pesetas del 
capítulo 19, a rtícu lo  2.°, “C a rre te -  
j-as.— R ep arac ió n ” , concapío  9.®, y 
3 .6 1 5 .535 ,11  p e se ta s  d en tro  del ca 
pítulo 23, “O bras y  serv ic ios b i-  
d ráulicos” , del a rtícu lo  1.”, ''O b ras  
de riegO'", concepto  1.“, “O bras en 
curso de ejecució/i, de nueva «cm s- 
truioción, inc luso  exprop iac iones, e t-  
é tera”, al artículoi 4.°, ‘“Subvencio
nes y aux ilio s” , concepto  3.“, “A n u a
lidad al A .yuntam iento de M adrid 
para las obras de saneam ieniD ' del 
subsuelo, etio.”

Sección 13.— “Accióri en M arru e 
cos.— M inisterio  de la  G u e r ra ” : p e 
setas 220.00'0 del cap ítu lo  1.®, a r 
tículo 2.°, “Cuerpos a rm ad o s del 
E jército”, concepto  “SleWos y  h a 
beres” a l cap ítu lo  3.®, a rtic u lo  ú n i
co, “Servicios de A rtille r ía ”, y p e 
setas 5(10.000 del cap ítu lo  5.“, a r -  
tículoi 1.®, “Servicio de su b s is te n 
cias y a c u a rte lam ie n to ” , concepto  
3,®, "Raciones de p ien so , e tc .” , al c a -  
pííuilo 6.°, a rtícu lo ’ único*, “Serv icios 
de Sanidad M ilita r” , oonceplo “M a
teria l san ita rio  d.e D ep en d en c ias” .

Dado en P a lac io  a prim 'ero  de 
Marzo ée  imit noveetientos» v e in ti
cuatro .

ADFONSO,
®i Px*egiden1:e ^el Birectorio Mili lar,

PR-ÍMO b e  R iy e e a  y  O iiba h bjá .

ft-
K

‘Vistas las propuestas ebrreapon- 
tíientes ai cuarto  irimtestro del año 
ñiltimo, form uladas por ias Comisio- 
res provinciaies da L ibertad  -ooudi- 
cionat a favor de Jos reclusos que, 
seuteuciados por los T ribunaies de 
Marina, se bailan en eil cuarto período 
penitenciario y  llevan extinguidas tres 
cuartas partes de sus condenas :

Vistos los iínformcs emitidos por la 
Comisión asesora del M inisterio de 
Oracta y Justicia, en cumplimiiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.® de las 
leyes de 23 de Julio  de 1944 y de 
Biciembre de 1̂ 9i 6 ŷ los dem ás p re 
ceptos de las propias leyes y del Ii(>- 
f  i amento da 28 de Octubre de  i 9*14; 
de acuerdo con áo propuesto por el

Jefe de Mi Gobierno, Presidente del 
Etrectorio Millitar, y  de eoinfor.inidad
con éste,

Vengo en conceder la libertad con
dicionad a  los penados que, con ex-. 
presión de tas Prisiones en que se 
encuentran, a continuación se m en
cionan.:

Prisión central del Puerto de San
ia  M aría: Rafael García Tacón y An
tonio' López Barraos.

Rjeformatorio de adultos da Ocaña: 
Qlaudio Lomas Lomas, Vicente Lóp'Oz 
Péres y Jaim e Revira Vi-lar.

P risión central de San Miguel de los 
Beyes, Vicente Bobigues Crespo.

L a lúbertad condicional que -el p re 
sente Decreto concede ba de entender
se soilamenta aplicable a la pena p r in 
cipal que actualm ente extinga cada 
recluso y no a cualquier otra pena o 
responsab  lili dad a  que se baile sen
tenciado y que posteriornienlc deba 
CLiiniplir, aunque le baya sido im pues
ta  por la  rnrsma sentencia que aqué
lla, en consonancia a lo establecido 
por el artícuilo' 29 del Reglamento de 
2B do O ctubre de 19i4 y el 2 .® dct 
Real decreto de 8 de Lebrero de 1915.

Dado »en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinlú- 
cuatro.

ALFONSO

B1 Fresidíinte del Directorio Militar,
l ím m h  Pnu io  de Biveea y  Oubaneja.

REALES ORDENES
•IlmtO'. S r . : V istas las peticiones ele

vadas ai Gobiernof po" varios Sindi
catos agrícolas dse lai p“ovuicias de 
Barceionai y  Valencia sol citando s>e 
autorice el p resen te  año, como sin in 
terrupción viene efectuándose bace 
varios, la exportación de patatas tem-: 
pranas que en aquellas' zonaB se cul
tivan con destino a mercados extran
jeros, 0u los que ventajosaímente en
cuentran colocación pov su precio y 
calidad:

'Gonsideraindo de .suma convenien
cia que ise desenvuelva fácilm ente el 
comercio exterior de todo^ los a rtíc u 
los nacionales producido-si en cantidad 
Buñciente p a ra  que, -sin perju icio  del 
abastecim iento in terior, puedan des
tinarse  isus sobrantes a la exporta
ción; y

Gonocidas las peculiares condiciOH.' 
íies del culitivo' de patatas tem pranas, 
sus crecidos galstos de producción y 
el corto período do conservación, que 
limi'ia considerablem ente la  cantidad 
que eJ m ercado nacional puede con- 
sum ir,

B. M. el Rey (q. D- g.) se ba ser

vido disponer -m au lo rk e  preferenié-4 
miente a los Sindicatos agrícolas le-t 
gaílimícnite constituídoB en> las comarcas 
do Gataluña y Levante, únicas en las 
que desde bace años -se vrenc reali-^ 
zand'O con éxito el cultivo de las* va-- 
riedades tetmpranais de patatas, para  
realizar la  f'-.xportación de las que so 
obtengan en el preisenííe año, hasta lá 
cuantía máximai de 25.0'0€ toneladaB 
para  cada comarca, siempre- que la 
exportación so realice antes de 3,i de 
Ju lio  próximp).

Por la Dirección general de Adua
nas so adoptarán las medidas ne-cesa-H 
ri*as para  que en  las Aouanas de .sáH 
lida se efectúe u n  escrupulo-so reco-'. 
xiociimiento de las expediciones, a fin 
de quo la  patatai exportadai sea única
mente de variedades tem pranas y para  
que en ningún caso se sobrepaso el 
cupo señalado.

Los Sindicatos agrícolas que reali-t 
cea la iexportación que se autoriza 
contraerán la  obligación de servir los 
pedidos que tes d ir ija  la  Ju n ta  Ceií^ 
tra t de Abastes hasta  un m áxim um  
igual a la eantidad que cadai uno bu-, 
b iera exportado de pata tas de las va-^ 
ri-edades que babitualm eníe cultiveb 
sus asociados, a precio no superior i  
15 pesetas los 100 kilogramos netoí^ 
sobre vagón en lesdación de origen^ 
durante un plazo que termíinará el 
día 15 de O ctubre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. par^  
su  eoiiocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 3 dé 
Marzo do 19'24.

PRIMO DE RIVERA . 

Señor Subsecretario  de Hacienda.

I te t í .  S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)V
de aCTierdo eon  el D irec to rio  Mili-i 
ta r , h a  te n id a  a b ien  dis,p,oner ae' 
exceptúe a Jos A lguaciles de las Au-“. 
d iencias y  Ju zg ad o s de la  amorti-^. 
zación disipueS’ta p a ra  tos yun.cio-; 
ñ a f ie s  púb licos po r el a rtícu lo  2.* 
del Real .decreto de 1.» de Octuto'rd 
últim o (G aceta del 2) y de la p ro h i
bición de fi’ucvos nom bram iento.3, 
co n sig n ad a  en el a rtiou lo  adictoinal 
de la  Real o*rden de 17 d e  Septiem-í 
b re  últimO' (G aceta del 18). *

Es asim ism o la  vo lun tad  de S. í 
que p o r  el M inisterio  de G racia y  
Ju s tic ia  se recuerde a Jas 
dades de la  A dm inisífaeión  d j  M a 
y al O rdenador de Pagos de] Mmis-^ 
terio* la exacta
n o m b r a m ie n to  d e  p erso n a l s ^ a l -  
tem o  de la ley de 10 de Ju lio  dd, 
1885 y dispoBÍciones que “ mpio^ 
^ n t a n ,  en tre  o tras  el a r t i ^ ®  ^  
d^l Real decreto  de 22 del im m



im 6 2 Marzo 1924 Gaceta de Madrid.- -Núm. 64"
tim o, pues la  ley O rgán ica  de] P o 
der judicial, por ser del año 1870^ 
quodó derogada por aquella otra tey.

En an a lo g ía  con lo rcsueilto re -  
cientem einfe p a ra  e] p e rso n a l del 
Cuerpo de P o rte rc s  de los M inisle-i 
rios, todo e 1 .personal .siibailterno 
que esté  noiniibrado en p ro p ied ad  
será respetado en su puesto; pero icis 
v acan te s  ex is ten tes , las que re s u l
ten en lo. sucesivo y las  que est.én 
p ro v is ta s  in te r in a  o tem p o ra lm en te  
se rán  co im in ieadas a G uerra , p a ra  
su p rovisión , debiendo- observaTse 
e n tre ta n to  ilio que p re c e p tú a  el Real 
decreto  de 28 de E nero  de ISSCr, 
que d ispuso  la fo rm a  en que liaU 
de p roveerse  los d estin o s 'Con ca-: 
rá 'cter p ro v is io n a l, m ie n tra s  que él 
Ministerio- de la G u erra  resuelve , 
enfendiéndo'se que. el pitazo de tre s  
m eses que este  Real d ee re to  fija  
com ienza a p a r t i r  de la  publi.caiorón 
de esta  Real o rden  p a ra  la s  p lazas  
que hoy estén  vacantes ' '.o cu b íé rta s  
po r in te rin o s .

Los O rdenad o res de P agos no 
a c re d ita rá n  h ab eres  a  este  p;érsd- 
naá p rov isional si tío sd aco m p añ a  
el acuse de recibo de] M in is te rio ’ de 
la G u e rra  a la oom unlcación  en que 
se dn cu en ta  de la  ex is ten c ia  de las 
p% 'as v acan tes  que lian  de se r p ro -  
vi.^Lis con arregilo a la  ley d e  ''r885. 
Lo^ M in isterios déh'erán rectam iar 
este  acu se  de recibo a l p a r tic ip a r  
las v acan tes , y el M in isterio  de lá  
Gu<u ra, en el m ism o d ía , b ien  p o r  
0 x1 .' “o o b ien  p o r  te lég ra fo , si sé 
ap ro x im ara  e¡l d ía  1.® d a rá  ta l  áicu- 
So de recibO'.

E s ta  d isposic ión  tie n e  c a rá c te r  
g en era l p a ra  los emipleados su b 
a lte rn o s de todos los M in iste rio s 
que se hafreñ  en iguales casos.

De Real o rden  ¡lo digo* a V. T. p a 
ra su conoc im ien to  y e fec tos. D ios 
guarde  a V. I. m uchos años. M a
drid, 3 de M arzo de 1P24.

PRIMO DE RIVERA' 
S eñor S ubsecre tario  de G racia  y  

Ju s tic ia , S eñores Subse'Cir.etarios 
de los dem ás D ep artam en to s  Mi
n is te r ia le s  y Oficial m ayor de la 
P resid en c ia  del G obierno.

m a k  Y jíiSTiO A

REALES ORDENES 
S r.: V ista  la  co m u n icac ió n  

S© esa P re s id en c ia , e levandu  el

acuerdo' de la  Seda de G obierno de 
proiponer a este  M rnisterib  quede 
s in  efe.cfo la Real o rden  de 4 de 
E nero  de 1921, p o r  la  que se d isp o 
n ía  la am o rtizac ió n  de la  p r im e r  
S ec re ta ría  de Sala va cauto  en esa 
A udiencia, fundándose  en que d e s 
de la época en que se a.c^órdó diciha 
am ortizac ión  ,!iasta la fecha  lia  a u 
m entado  considerab lem ientc  el m o- 
y im ien to  de p le itos en la  mis/ma, 
hab iéndose  asim ism o creadq  una  
hueva sección, existiendo en lai a c 
tu a l id a d un la Sala de lo- c  iv i 1 y d os 
dé lo c rim in a l,

S. M. icil R ey  (q . D. gj); lía  ten íd ó  
a  fclfen d lsp ó n e r  q-ue, p a ra  'ev ita r 
se re s ie n ta n  los servicio-s, quede .siií 
éfeicto; lo d ispuesto  en la  Real o r 
den  a n te r io rm e n té  c itad a  y ídispo^ 
n e r  su b s is tan  en esa A ud iencia  las 
tre s  S ec re ta ría s  de Sala que liab íá  
en ja ac tua lidad .

De Reaíl o rden  lo d ig o  a  V. I. p a ra  
su  conoci.mientO' y de,más efectos. 
D ios g u a rd e  a V. í. m uchos años. 
M adrid, 3 de Marzo' de 1924.

3G1 Subsecretario encargado del Minieterlo,
GARCIA-GOYENA

Seño.r P re s id e n té  de la  A udiencia  
te r r i to r ia l  de La .Goruña.

Habiéndose padecido u n  error en lá 
publicación de la ad junta  Real orden, 
se publica die nuevo debidam enté rec-. 
tifucada.

“lim o. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, conforme 
a lo establecido en el articulo  26 dé 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para  la plaza de 0,fícial 
segundo de Sala de esa Audiencia, va
cante por fallecim iento de D. Luis 
Melgarejo, que la servía, a D. José 
Osuna Lanza, que ocupa el tercer lu 
gar en la terna elevada por la Ju n ta  
de Gobierno, siendo preferido por su 
calidad de Abogado.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlulstorío,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia p ro 
vincial de Jaén .”

Ilrno. Sr. :En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría, v a 
cante por excedencia de D. Fernando 
Muñoz, en el Juzgado de p rim era  ins
tancia de Seo de Urgel, de categoría 
de entrada, como com prendida en el

prim ero do los casos señalados en el 
artículo  iO del Real decreto de i.<> (Jq ;  
Junio de 1911, modificado por el de 2® 
do Ju lio  de 19122,

S. M. el R ey  {q. D. g.) ha tenido á ! 
bien nom brar, para  desempeñarla, a [ 
D. Manuel Blasco Ruiz, Secretario ju, | 
dicial de N ájera, que resulta , de losj 
:qu0 reúnen condiciones legales, el maf 
antiguo do ios aspirantes. 1

Do Real orden, con devolución dê 
las instancias de los otros aspirante^ 
p ara  su rem isión a los Juzgados de L 
su procedencia, lo digo a V. I. para sií i 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid,;'
1.® de Marzo de 1924. ■

El Subsecretario encargado del Ministerio, ‘
GARCIA-GOYENA ;

Señor Presidente de la Audiencia de  ̂
Barcelona.

IlmiO'. Sr.'f A isto lo informado a este' 
Miniisterid por la Dirección general de 
la  Deuda y Clasies pasivas, y  hallándo-( 
;Se dentro de lo que determ ina el ar-  ̂
tfculo 66 del Real decreJo de 5 de 
Mayo de d . ' 9i 3,  D. Román Macario I  
mez Blázquiez, Jefe  de Prisión de sé-1 
gunda clase, excediente, i,

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha db f 
puesto jub ilarle  con el haber que por, Y 
clasificación le corresponda.

De Real lorden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Plós 
guarde a V. I. muchos años. MadrÜ,;
1.0 de Marzo de 1924.

El Subsecretai'lo encargado del Minluterlos
GARGIA-GOYENA |

Beñor Inspector general de Prisiones, i

lim o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que D. Francisco Fernánw 
dez Brell, Subdirector de primera 
'cllase de la P risión  de Albacete, pase 
a p re s ta r sus servicios, por promo
ción, en turno de antigüedad, como 
D irector de tercera clase, a la Prisión 
eeintral de Ghinchilla, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

De Real orden, lo digo ,a V. I. 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 1.‘' de Marzo de 19r24.

El Subsecretario encargado del Ministerio» 

GARGIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones,

limo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) r 
dispuesto qué D. Lorenzo Alonso Mon
tero, Ayudante d© la Prisión Escualo 
Industrial de Jóvenes de Alcalá de ;
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nares, pase a p resta r ,sus servicios, 
por promoción, en tu rno  de antigüe
dad, como Subdirector de segunda 
clase, Adm'-intstrador de la de All3a- 
tete, con el sueldo anual de 4.000 p e 
setas, debiendo p res ta r la fianza do
1.000 pesetas para  respoinder de dichn 
cargo.

De Real orden lo digo^a V. I. p ilfi 
iSiu conocimiento y 'efectos coñsiguien- 
tes. Dios guarde a V: I. mucíios años. 
Madrid, 1.̂  de Marzo de 19(M.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

^eñor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
dispuesto que D. M'anue'I Gadea Vi- 
cent, Ga'pellán electo de la Priisión de 
Badajoz, pase a p resta r sus servicios 
a la de Ciudad Real, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
m  conocimiento y efectos consiguien- 
teis. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
'Madrid, 3 de Marzo de 1924.

£1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

^eñor Inspector general de Prisiones.

Bmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tíispuesito que D. Manuel Caruso Mar-- 
tín, Director de tercera  clase de la  
Prisión de M ujeres de Barcelona, pase 
a prestar sus ^servicios, po r prom o
ción en turno de alntigüedad, co-mo 
.Director de segunda clase, a la m ism a 
prisión, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
y efectos consiguien

tes. D ios guarde a( V. I. muchos años. 
Madrid, l.o de Marzo de 1924.

Kl  Subsecreíurlo encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

Eiino. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que D. Antonio Bueno P é- 
l^ez, p ire c to r  p rim era  clase de la 
Prisión centra i de Chinchilla, pase a 
p res ta r sus servicio-si a la  de San Mi
guel de los Reyes, de Valencia, como 
Direictor adjunto, con el sueldo anual 
de iS.OOO pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
sii conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde al V. I. muchos años. 
(Madrid, i o de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargaao del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Inspeictor general do Priisiones.

Ilimo. iSr.: S. M. e l Rey  (q. D, g.) ha  
dlspuesito que b . Francisco Machado 
Ruiz, Subdirector do -Sjegunda clase de 
lai P risión  (io Toledo, pase a p resta r 
sus servicios, por prom oción  en turno 
de antigüedad, como Subdirector de 
pnim era clase, la m ism a prisión, 
con el sueldo anual de 5.000' pesetas.

De Real orden lo digo' a V. I. para  
feu conocimiento y efectos consiguien-; 
teSi. Dios guarde aJ V. I. muchos años. 
Madrid, I.® de Marzo de. 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

Señor Inspector genera:! de Prisiones.

CDERRA

r e a i; ORTíETl

Ex¡cím:o. Sr,;: H allándose  ju s tif l-  
cado que io,s indivíiduois que se ;ex-; 
presan, en la  siguienitie re lac ión , qud. 
•empieza co n  Liiis' B aree ló  Blancíq' 
y te rm in 'a  ;eon Anitonfo. G onzález 
Ruiz', pert'eniecientieis a Jos reom-^ 
pllaziOiS que se ind ican , e s tán  .com-: 
prendido's en  el a rtícu lo  28;4 de lá  
vigente ley do Reclutamiento,

S. M. e l R ey (q. D. g.) se h a  servide: 
vido dispioner que se devuelvan $  
ios interesadois la s  cán íid ad es qud 
in g re sa ro n  p a r a  reduc ih  eX tiemp;d] 
de serv ic io  en filas, seg ú n  c a r ta s  de 
pago esped idas en  la s  fechas,' con 
los núm eros y  p o r  las pelcgacio-: 
nCiS de H acienda 'que 'eii la  c itad a  
re la c ió n  se ex p resan , como ig u a ls  
mente la sum a que debe ser reintegrá-; 
da, la cual percib irá  el individuo qu§ 
hizo el depósito o la persona apodes» 
rada en form a ilegal, según previene 
el artículo 47() del Reglamento dlolfe 
Mo p a ra  la  e jecu c ió n  do la  ley  oi^ 
ía d a .

Do Real o rden  Jo digo a  V. E . p a rg  
su  conocimíentio; y  dem ás efcctOiíi 
D ios g u a rd e  a  V. E , muichos añof^ 
M adrid, Ifi de  Enero: d e  1924. '

E!1 Geüjeral encargado íüe] :
liU IS BERMÜDEZ D E G M S m

Señores Capiitancs' .generales de las 
sieguinida,, Iiercíerá, q u in ta  y  
va Régioné'S y  dlei C a t ta t íS l i ' 'vu’! ^

0
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PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n  t a m i e n t o ProviiiQi^

Málaga ............................... . A'íálaga .........
Idem ................................................... Idem .............. f
Alicante .............................................. Alicante .....  i
Castalia. ...... ........... Idem ............  1
V.tllena ................................................ Idem ................  I'
Lanjar .................................. ............ Almería' .........  f •
Almería ................................ . ídem ........... . í ■
Vera .................................................... Idem ...............  F '
Ylllel de Mesa............... ............. ...... Guadaiaiara . o -
Forcarey ................. .................... . Poaitevedra; .........i ^

NOMBRES BE LOS RECLUTAS

/iiiis Barceló BlaECO,..,..
Modesto Escobar Urbano  .....
Hilario José Paya Amat................
José Bernabéii Menller............. .
Hrajicisco Hernández Hernández.
J uai 1 Mo ral es Muñoz  ..... .
Manuel Amat Tovar............. ........
Manuel ToiTes L6]J€Z .
¥aientÍTi Romero He rrero. .......
Aveliiio Liñares L m ares....,..,.,... 
Antonio Oonzáles Ruiz - -  .........

Reemplazos

¡920
1923
1922
1923 
J923

19 1 
9 ;

1910
H2.3
1923

Madrid, 17 do Enero de 1924.—El General encargado del despacho, Luis Bermúdez do Castro.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
HniO’. S r . : A oonseciioncia d e  e rro 

res y erra tas  advertidos en ía /u b l i -  
cadóiii decl Arancefl vigente lieeiia en 
ia GAcriTA DE Madmd, se baeo nece- 
snrlo isubsanar aquéllois con el fin de 
fácil d a r  en las Aduanas la aplicación 
d íñ rniiiS'mo; a este efedo ,

B. M. el Rey  (q. D . g.) se ha serví-: 
d isp o n er  lo s ig u ien te :

 ̂ i.® En- la p artida  deben des- 
: parecer las ¡iniciailes p. b.

2.« Las partidas 1.509 y  1.510, que 
Cparoccn sin la inicial c.), certificado 
do origen, se les agregará esta inicial.

3.0 En las partidas 433, 434 y 43o 
se -hará una llam ada a Ha nota 25.

4.° Que se suprim a la llam ada a 
la nota 57 que hacen las partidas 9>84 
y 9'85; y

5.0 Que en la partid a  3512, donde 
dice peso neto, debe decir peso bruto.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos afios. Madrid, 
2 8  de Enero de t 9 i2 4 .

su Bubsecratarlo encargado del despaeSia,
VERGAEA 

Señor D irector general de Aduanas.

form idad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to; durpuite cuyo plazo sólo devenga
rá  el interesado haberes, a mitad do 
sueldo, los prim eros quinco días, que
dando sin  él ‘los qukice vastantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
-los debidos- efectos, con devolución del 
expedieute mencionado. Dios guarde a 
Y. I. ni-ucilios años. Madrid, 29 do F e
brero de Í924.

El Subsecretario encargado del despacüo,
GORRiiL

Señor D irector general de Aduanci:';.

I'lrno. S r . : Visto el expediente p ro 
movido por D. Rosendo F au ra  Rafeón, 
Oficial de segunda clase, A uxiliar- 
VMa de la Auduana de Irún , en soli
citud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
cea lo informado por Y. I., ,se h a  ser
vido prorrogarla  por un mes de con

€OBEi MA€IOi

REAL ORDEíí
BI deplorable estado d-e ru in a  y 

abandono en que &e bailan lo-s clau
surados cem'enteidO'S de la Patriarca l 
y de San M artín, especialm ente iél p r i
mero, íenciavados en  la  zona Norte de 
esta capital, -obligó a  este M inisterio, 
ante las ju stas -quejáis de la  opinión 
pública, a dictar la  Real orden -die 25 
de Agosto del año últim o, en la  que 
se dispuso el traslado d-e los restos -ca
davéricos existentes en ambos cem en
terios a los co'lunfoarios construidos 
por -el Excmo. Ayuntamiiento de esta 
Corte en los m uros de -c-erriami'ento de 
la Necrópolis del Este,

La traslación de dichos restos no 
podía., sin embargo, llevarse a  cabo 
inmediatamiente; hab ía  -que respetar 
ios derechos estiatuarios y conceder a 
las fam ilias que tuv ieran  -deudos in - 
hum  a-dos -en am/b-os ciementerioss un 
pla.zo prudenciail p ara  que pudieran  
form ular iías oportuna*^ rr^-^^^maciones,

y p a ra  ello se dispuso- en el apartaj. 
do 4.0 de la Soberana disposición qi: 
p-or -ese A yunlam icnio se concedierai 
el -de noventa días p a ra  los indicados i 
íin-es, plazo que ña expirado el 26 éj 
Febrero últim o. j

No se ocultan a este Ministerio qusj 
debido a la confusión que existe, priü-j 
cipalm ente en  el cem enterio de la Pa| 
tria re  al, m otivada por el abandoino f l 
que lo han te-nido los que, moral p- 
■materiaknente,' estaban obligados a sil; 
cuidad-o y custodia, puedan surgir añ 
gunae diificultades en cuanto a li 
identificación de restos que hayan i 
sido objeto d-e reclamación, y paraj 
este caso justo  es dejar a salvo la resr- 
ponsabdidad de la 'Corporación imini-;
c.ip-al, í;i la  -que se- -encomi-enda c 
pone la obligación de efectuar la iBa|- 
teria l exhum ación y traslación de los[ 
expresados restos m ortales, exigiendt- 
ñ la  Sacram ental de la Patriarcal quí|- 
tenga en  el cemienterio, -a la  disposic 
ción d‘el público., Los libros-registroá^l' 
de entorram iento, que faciliten en¡ 
todo momento la  citada identiñcaeióflc 
y -estima-ndo de inexcusablei icumplíf 
ími'Cnto cuanto- se tiene ordena-de, poíj 
Jo que j'cspecta, por ahora, al -cenaieny 
terio de la  Patriarcal, ' í

S. M. el Rey  <q. D. g .), a propuestí; 
d'6 -la Direicción general dte Sanidlaíli 
tenido -por conveniente disponer:

1.0 Que -para atender a 
mientOvS form ulados ante este Miri’̂; 
torio, 88 amplí-e por -diez días háb" 
Les, contados desde -el inmediiato al ^
La publicación de la  presente Real 
den en  La Ga c e t a  d e  M a d r id , -el pl̂ l̂ 
que concedió el A^yuntam,lento 
p resen ta r reclamaciones, y  qne 
m inaba -cil ,26 de Febrero último,  ̂j

2.0 -Que transcu rrido  éste, se pi^r 
ceda po r ©1 Excmo, Ayuntaimioaí^ i

Má:
lüe
AlU
Ide:
Ide:
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a S  C i t a

CAJA DE RECLUTA

Máliisa, 28.............
Itíeia  ............
Alicante, 4 0 ..........
Idem  ........................
Idem  ..........................
.'teiería, 49..........
LLpi .................
::v / íi O v e ra ... , 

"5 ' . '‘ijara, 71..
' U5cia. 107. 

mmife  .........

FGCGA Djí LA C a TITA DE PAGO

Lía

2B
22
29
15

1
6

16 
5

14
1

16

E n e ro  .............
E n e ro  .................
Nü'vi8m6re . . . . .
E eE rero   ...... .
I l ib re ro  ..........
■Septismbro -----
F e b re ro  .............
F e b re ro  . . . . . . . . .
E n e ro  ................ .
S ep tio m b ro  . . . .  
F e b re ro  .............

Año

1920
1923
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1923

de la carta de pago

923
692

.479
m

22
208
169
143
241

17
429

BftlegíieiOii de Hacienda 
quG expidió 

la carta de pago

II59

Málaga ....
Idem ..........
Alicante ...
Idem ..........
Idem  ............
Almeríaí ....
Idem .........
I dom .........
Giradalajara 
Pontevedra’ 
Canarias ...

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

IMsetas

1.000 
1 000 

500 
500 

1.000 
500 
250 
500 
500 
250 

1.000

Ip-
Ib'

I
'á'

I:
n-
'at

)3i:
iíi-

5Í
¡nr
n,;

3í:

la;

5̂'
K
r
y.[
ú}
%\
:̂ r

i

í

veriíkGir el tr.as'laclo-' die los pesios ea-
d.avérico.3 exisbcntes é n ' 'el oDniont-erlo 
de 'la Ibüriarcaj, qitie ímbioaen sido 
objeto ÚQ reclamación, a tos coiümba- 
rios construidos en tos mfxiai.3 de ce- 
rramiiienio de la Necrópolis" del Este, 
dandd el op-0‘rtuno aviso a tas perso
nas que hubiesen redam ado, por si 
desean presenciar la exhum ación y 
t r  astado.

3,« Que inm ediatam ente 'Cl A yan- 
íamiento procederá, con tas  forn ia li- 
dades y respetos que -el caso requ ie
re, a efectuar el traslado a un osario 
que se habilitará en sitio adecuado de 
la Neer<3polis del Este, de los restos 
mortales existentes en dicho Cémen- 
terio, que no hubiesen sido objeto de 
reelamación, dentro del plazo fijado y 
de la ampliación que se señala en el 
artículo 1 .®

Que por ¡eil Ayuntam iento se 
reicílame a la citad?fe Bacramentai, y 
ésta entregiie m ediante recibo, a ca- 
iaíad de devotuición y bajo exclxisi’- 
Va resíponsabilidadr si no lo hace, los 
libros y  toda clase de documemios que 
poseyera y que puedan serv ir do aíL- 
teeodentog p ara  facilitar, el traslado 
preu/cnido, díejaiido bien sentado que 
la negativa a entregarlos no exim irá 
al AyuritnmientQ de la obligación de 
efeciuriiia, y  siendo de la responsa*" 
hiltdad de ,1a Sacramental cuantos ac
tos deriveri de las confusiones que 
pudieran producirse como consecuen- 
■̂'a 00 la negativa expresada, que 

desde luego se castigará con m ultas 
de 500 pesetas, Cípartc de las demrás 
penalidades que pudieran  correspon-’ 
<ferl6 por Ja inobseiMancia. de lo m an
dado.

Que duran te  el plazo de diez 
qu0 Be señala como ampliación 

para fo rm u la r  ree lam acioues, la S a-

cramientai tendrá a disposición del p ú 
blico cuantos libros de 'registro y de
más dait-os sirA^an para  la identiñca-' 
clon do los cadáveres y  restos cada
véricos existentes en dicho cem ente- 
no , y con sujeción a las penalidades 
esiablacidas en el núm ero anterior.

6 e Que se exima de toda respon
sabilidad aü A yuntam iento por las di- 
ñcultades que pudieran surg ir en el 
rciconocimiento de rcA oe /existentes 
en el citado ceimenterlo, cuando, pO'f 
la desiruccióii 'do las 5 epuliuras, la 
diferenciación sea imposible, debien-' 
do m caer aquéllai -sobro la Sacraimen- 
tal, a la que com petía la cnstodia y 
constervsición de su cementerio, para 
lo cual so procederá a ievantafr acia 

de d a r eointenzo a  la exhum a
ción y traslado de los restos, dcd esta
do en  que se encuentren  los nichos y 
dem ás clases de se p u ltu ra s .

Que p o r A yuntam iento, y 
ímlentr^is otra cosa no se disponga, se 
obligue a la .Sacramental de San Mar
tín  a electuar, en el imiprorrogable 
plazo do un  año, las obras de repara-' 
cióíi necesarias en patioo y  nichos, que 
eviten la destrucción de las scpubn 
ras', dejando d  oemenlerm en el esta
do decoroso que diebo tener, no sólo 
por cuanto pueda aleclar a la salud 
pública, sino tam bién por el respeto 
37 consideración debidos a un lagar 
sagrado.

Una vez realizadas las expresadas 
obras, serán reconocidas por el In s
pector provincial de Sanidad, el cual 
deberá prest,arléis su aprobación, si la 
merece y llenan las condiciones exi
gidas.

Caso de que por la Sacram ental de 
Ban M artín no se ejecutaran las obras 
mencionadas en el plazo señalado, las 
tealizará  el Ajmntamiento por cuenta

de la ciiada. Sacracmental, resarcién- 
doise de los gastos producidos con ios 
bienes que poseyera la rnisíma, inclu
so cou el valor de los terrenos que 
ocupa su cementerio.

8.^ Que por la Dirección general 
de Seguridad se facilite al Ayaxnta- 
miento de Madrid el personal de Vi
gilancia y Segundad que juzgue ne- 
oesariü y conveniente para el cum pli- 
mienlo de esta disposición; y

9.® Que 'Ol Ayuntaimtlenlo deberá 
dar cuenta a este M inisterio de babea:’; 
cumplido cuanto se refiere en la pre^. 
sente Real orden, en relación con lai 
de 2i5 de Agosto último, ateniéndo-se, 
en caso de mobsorvancia, a las res
ponsabilidades a que hayai lugar.

T)m Real orden lo- digo a V. E. para 
8\i cuanplLmlenio. Dios guarde a V. E. 
muchoe años. Madrid, 1.® de Marzo 
de i 924.

El Snl>secretai'Io encarpaao cid despaclio,
M A R T ÍN E Z  A N ID O

¡Señor A lcalde-presidente dcl exceiem-.
tísim o Ayuntam iento de esta Corte,

ifELIU  
ARTES

35.1

REALES ORDENES 
Ihuo. Sr.; V isío el espedient^g 

i.iiS'truído en este Ministerio coii; 
motivo de que fuera elasáflcada oo'-: 
mo 'benéflco-docen'te particular. J!a’ 
iustitución “Patronato para ©I me-i 
joramÍ6nit,o_ de la Cultura en Mur
cia”; y

Resultando que P°u Reail ordgW 
del Ministerio de Hacienda de 17 
de Febrero de 1905 'se decilaró que
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lí.ns bi'emcs qu>o p ose ía  el la s t i tu to  
(le Miiircia, p roceden tes de 'las neo- 
nornías po r el núsm'O reaiLizadas, (fe 
sus an tig u as renitaS', no e-.S'taban in 
cluidas en la inciauf.a'cióin p re c e p 
tuada p o r la  ley de P re su p u e s to s  
de 1890; y que p o r B eal o rden  de 
©síe M inisierio  de InsfruciCióiU p ú 
blica y B ellas, xVíes der 22 de F e 
brero de 1905 se dispiuso. que dicííos 
bienes, c o n sis teu te s  en 1.181.500 
p ese tas  nom inailes 'en títu lo s  de la 
D euda p e rp e tu a  in te r io r  al 4 p o r 
100, se d es tin asen  a varias ' ob ras, 
ta id o  de am pliación  y m e jo ra  del 
edíílcio que ocupa el exipire.sado In s 
titu to  como de su  ni á te rra l leí en tífi
co y  de enseñanza , y a  la  c o n s tru c -  
rión  do G rupos esco la res , Mus'eo 
provincial, Ciampo de ex p e rim en ta 
ción y o tras, en ca rg án d o se  la  reaw 
lización de todas a u n  P a tro n a to  
p resid ido  por el D irec to r de laquel 
Cenfro, al que se inv is tió  del ca 
ra  c t e r de Com-i s a r i o eigi o :

R esu ltando  que diiclio P a tro n a to  
realizó todo el pilan de ob ras acor*^ 
dado, quedando un  re m a n e n te  de 
624,500' p ese tas , auim entado p o ste 
rio rm en te  con 29.000' p e se ta s , p ro 
ducto de las econom ías obtenida's’
en años de 1918 a 1920:

R e su lía n d o , que el cap ita l ^de la 
F u n d ac ió n  lo co n stitu y en  a c tu a l
m ente dos ins'Cirip'.ciones in itransfe- 
rib les a nonnbre de la m ism a, po]^ 
la cantiidad de peiSetas nom inales 
653.500:

iResultando ^que p o r la  J u n ta  de 
P a tro n a to  fu e ro n  enííregadas' al 
A yuntam iento  y Bdpuitacióin p ro v in 
cial las ediñcíaciones 'c o n s tru id a s , 
en cum íptim iento de lo d ispuesto  en 
la a lud ida Real orden de 22 de F e 
b rero  de I90'5:

Con s i d e r a n d o q u e en t r egad oiS al 
A yuntam iento  y a  la D ipu tac ió n  
provincial, las edificaciones c itadas, 
y ^ue, p roceden te  el cap ita l de la 
F undación  de b ienes de la éxc lu si- 
v̂ a proipiedad del In s titu to , cuyas 
re n ta s  se b an  de ap lica r con  a r r e 
glo a lo d ispuesto  en lias R eales ó r 
denes de 21 de W ciem bre  de 1916 
y 9 de O ctubre de 1920, a fines qu,e 

de la ci^mpe-tencia de éste, s in  
Que aquellos o rg an ism o s ten g an  in -  

que re p re se n ta r  d en tro  del 
P a fro n a to , es conven ien te  p a ra  
darlo  la debida e s tab ilid ad  e inde
pendencia  en SUS' actuac 'iories, con
fiar el m ism o a la J u n ta  económ i
ca  del In s titu to , con  la  ob ligación  
de p re s e n ta r  p resupuesfos, y re n 
d ir  cuentais a n u a lm e n te  a e s ta  Su- 
peMofHdad:

C onsiderando  que el ‘''P a tro n a to  
p a ra  el mcjoramfient.o de la, G ultiira 
en M urcia” co n stituye  un co n jun to  
de b ienes destiriado.s ai fom ento  de 
la enseñanza , espec ia lm en te  ci 'la do 
e s tu d ian te s  pobres, p o r miedio, ,da b e- 
ca‘S, abono de  naaitrículas, su m in is 
tro  de lib ros, etc., a que alMende: 
que tiene c a rá c te r  p e rm an en te  o. 
irrev o cab le ; que es)tá do tado  de 
b ienes su fic ien tes p a ra  {el so s te n i
m ien to  de sus fines y que su  p a tro 
nazgo y ad n iin is trac ió n  ap a recen  
deb idam ente  •regliamcntados, co n s- 
tifuyendo, p o r  tan to , u n a  in s t i tu 
ción de c a rá c te r  benéfico ■-docente 
comiprelidida- en el artícullo 2 y  del 
Real decre to  de 27 de S eptiem bre 
de 1912, reuniendo, iasim tsm o .las 
condiciones' ex ig idas en e l 44 de la 
In s tru c c ió n  de 24 de Ju lio  de 1913, 
p a ra  ser c lasificada  de beneficencia  
Piariticular:

C onsiderando  que se lían  cjum- 
plido lo s trámiite.s' de la  v igen te  In s 
tru c c ió n  y que la  decl'araición p re 
tend ida  co rresp o n d e  al M inisterio  
de Instruicjción p ú b lica  y Bfcllas A r
tes, en cuan to  at m tsm o se b a ila  
a tribu ido , ell e je rc ic io  del P ro te c to 
rado  y aiMa in sp e c c ió n  eob re  las 
rn stituc iones ' benéfico - d.oCeínt'es, 
con fo rm e a  loi idispuesto en  lo's R ea- 
lesl decretiOS de 29 de Ju n io  de 1911 
y 27 de S eptiem bre de 1912,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se b a  servido 
diis'poner :

1-® Que se cllasifiqíie de benefi
cencia  piar tic uTar docente  la  F u n -  
dadión in titu la d a  “P a tro n a to  p a ra  
el m iejoram ’iiento de la C u ltu ra  en 
M urc ia” , coiniio com iprendida en el 
a rtícu lo  2 r  diel R eal decrd to  de 27 
de S ep tiem bre  de 1912.

2.° Que se confiera  el P a tro n a 
to de la  inisima a [a Juntía econó
m ica del In s t i tu tc  g en era l y  té c n i
co de aq u e lla  cap ita l, .comjpuesta de 
los señ o res  D irec to r, V iced irec to r, 
S ec re ta rio  y il-ois dos Catleclráticos' 
m ás lanti'guos, uno die Cienciias y  
o'tro de L e tra s ;  encomenidándo.Sie lá  
p res id en c ia  a l p rim ero , con‘ la obli
gación  de p re s e n ta r  p re sú p u e s to s  y 
re n d ir  cu en ta s  anualm ientd al P ro 
tec to rad o , e je rc id o  p o r -el M in iste 
rio  de In s tru c c ió n  púM ica y Belfas 
A rtes, en la fo rm a p rev en id a  p o r la  
T nstrucción de 24 de Ju lio  dé 1913.

3.® Que p o r el P a tro n a to  se fo r 
me y eleve a e s ta  S uper’ioridad . p a 
ra  su ap robac ión , el R eg lam ento  
poj- que b a  de re g irse  d icb a  In s t i -  
tim ión: y

4 2 Que de estos acuíerdos se den 
los tra s la d o s  a que bace referencia

(3i a rtícu lo  45 de la c itada  Instruci 
ción. k

De Real o rden  lo digo a  Y. I. p j 
ra  su  conocim ien to  y efectos co-i 
rre sp o n d ien te s . D ios g uarde  a Y. i,í 
m ucho 'S ' años. M adrid, 14 de Febrei 
ro de 1924. i

El SubSGcretn.rivO encargado del Ministerio
LEANIZ

Señor Je fe  en ca rg ad o  de la Dirccl 
ción g en era l de P r i miera e'níi3.| 
ñ anza . i

Itm o. S r.: E n  el p le ito  promovidl 
por D. Gelestino. Ldpez Rodríguel 
c o n tra  l,a Reai o rden  d ic tada  poT ct 
M inistierio d'-e In s tru c c ió n  púhilicj 
en  30 de Ju n io  de 1921, la Sak! 
c u a r ta  de lo Gontencioso-adminis-i 
tra tiv o  del T íribunal Suprcimo liai 
d ictado la sen ten c ia  cuya parte dis-| 
po sitiv a  es del tienor siguiente: | 

“Falladnos que debem os revo'cafí 
y revocainois la R eal o rden  recurri-; 
dad dél M in is te rio  de Instrnocióiir 
púb lica  y B ellas A rtes de 30' de Ju3 
nio de 1921 en la  ^ .arte  que aíec>; 
ta  al dem andan te , y en  su  lugar de-| 
c la ram o s que ID. Gielestino Ló^ 
R odríguez no debió se r excluido (leií 
concu rso  y que éste, en  lo que to# 
a la  E scu e la  de V illazón  debe á  
re su e lto  ten ien d o  en cuen ta  la sof 
lic itud  del ac to r  y la  re g la  7.  ̂ ydt 
m ás de la convoicatoria .”

Y S. M. el R e y  '(q . D. g.) lía re-¡ 
suelto  que se cumpila lia preinserbl 
sentenoiia en sus p ro p io s  Itérmínot 

De Real o rd en  lo digo a Y. I. paía: 
su coinociimiento y dem ás efectoíj 
D ios g u ard e  a  Y. L m ucbos añoú 
M adrid, 23 de Fiebrero de 1924. |

El Subsecretario encargado dol MlnlsteflOi;

LEANIZ

Sieñor íE ncargado  del despa,o.fio 
la  D irección  g e n e ra l de Primera; 

enseñ an za .
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Ilmoi. Sir.^:Yiisto  ̂ 'eil éxp'ediénte 
que se h a c e  mériltoT

R esu ltan d o  que T>. ^Frigdiiart 
A lonso  y A lonso, Habilitado' qu® : 
de lo s M aestro s d é  P rim era  ersé 
ñ an za  del par-Piidq judiciial de 
ch illa  (P a len c ia ) , énitrégó en 
sito  y a d isp o s ic ió n  de este 
te rio , p a ra  írésponder de su gestiofi- 
que le se rá n  devueltas, a fa 
n ac ió n  de lo s comipromisos a 
quedaban  ^afectos, dos 
de la T e so re r ía  centlraf, núineío^ 
239.413 y 249.816 d é  entrada i 
8'5.'676 y 98.525 de; regisitro'; fe-(P| 
12. de Octubre de 1912 y 21

a
E
e
z
d
d
a
q
1
c
d

S'
r
ü

D
fl
d
c



Gaceta de M adrid.— Núm . 64 4 M arzo 1924 1 161
nic,

k
pal 
co,i 

1 1,| 
breJ

rcc-

as3.

vidc
?iiei|
)T,é' 
>iicí 

3ak:'
uis-i

liai
iis-i

)>cafi
rri-í
3íóí;
JUn
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iuibre de 1921, y p o r v a lo r de 1.000 
y 500 pese tas , respectivam enite: 

llesiiltaiido de los m fo rm es de la 
Seecicn ad m 'in islra tiva  de Prim ;era 
enseñanza de P a lenc ia , la  O rdena- 
ción de Pagos po r oiM igaciones de 
es,t,e Miinilsterio y  el ‘T rib u n a l de 
Cuentas deit Rnino, qne no  ̂ eMiste 
r e d a m a c i ó n  ni esped ien te  c o n tra  
es,le Habiliitado ‘y que no re su lta  
c a rg o  alguno en lois justifiean .tes de 
su gestión ni fu e ra  del ju ic io  'de los 
misino's:

Considerando que la  'co n stitu c ió n  
del depósito a que se rieñeren las 
copias de lo.s re  Signar dos ya 'ci'tados 
fué ñeiotia en g a ra n tía  del cargo  p a 
ra que fuié ^elliegido el Sr. A lonso 
y para cumipilir lo' disipuesto> en el 
artículo I."" de Rieglam/ento de H a
bilitaciones' de 30 de Abril de 1902r 

Considerando que conform e n  e s 
te preceipito legal e s ta s  fianzas que
daron afectas a  la s  responsab iilida- 
des que lesnltfen de Las ge.stioneiS 
de los H abilitados, de m odo que 
cuando ósías no ex is tan  no deben 
aquéllas re ten e rse , nom o o cu rre  en 
el presente caso, en el que co n sta  
í'v o fes amen te que D. F rlg d ian o  
A'onsu y Alonso no ad qu irió  re s -  
Tt.' ’’sabiiiciad en el ejercicúo de su 
c rgo:

''ssio el infornire favo rab le  em i- 
íi.'io por la  Aseso-ría ju r íd ic a  de es- 
í (‘ M inisterio:

S. AI. el Rey (q. D. g .) lia ten ido  
a bien disponer que, previO' el p a 
go de los Dercichos rea lee  a. que 
está su je la la cancelac ión  de fian 
tes, como' p recep tú a  el arfícu lo  112 
del Reglam ento de D erechos rea les 
de 20 de Abril de 1911, se devuelva 
a D. Frig’diano A lonso y A lonso la 
que constituyó  p o r un v a lo r  de 
1-500 picsetns Momina-les, según 
consta en Las coipia'S de lois r e s g u a r 
dos.

r>e Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
conocim iento y  dem ás e fec tos. 

IOS guarde a V, I. muclfo'S años. 
Madrid, 23 de F eb rero  de 1924.

El Subseci-Gtario eneaigado del Ministerio, 
L F A N í Z

Señores E ncargado  de la DÍTección, 
general de P rim e ra  enseñanza , 
D irector g enera l del T esoro ' y 
^cfe de la Sección a d m in is tra tiv a  
de P rim era ensñanz'a de P a ie n - 
cia.

. ^ is ta  ,1a instanc-ia presenifiada p o r 
• E austino  G arc ía  B ern ard o , P ro 

fesor de térm ino  de la  E sc u e ta  In -  
ustria l de B éjar, so 'licitaúdó se le 

conco-n p ro rro g a  de un m es d e l i 

cencia  a La que p o r enferm o' v iene 
d is fru ta n d o , i

S. M. Cil Rey  (q. D. g .) , ten iendó  
en cu en ta  que la  ‘c la se  de que es 
t i tu la r  el rieferido Sr. G arcía  B er
n ardo  e s tá  «susipendida po r no 'haber 
P ro fe so r  que  lia desem peñe, ha te 
nido a b ien  d isponer sea denegada  
la p ró rro g a  de licencia  que so lic ita .

De Rical orden  lo digo á. A. S. p a 
ra  su conocim iento  j  e fec to s . Dios 
g u ard e  a V. S. 'mucho'S años, Ala- 
drid, 25 de F eb rero  de 1924.

El SuDsecreíaiio cncargaxlo dt>l Ministerio,
LEANTZ

S eñor D irec to r de [a. E scu e la  In d u s 
tr ia l  de B éja r.

lim o. S r.: S. AI. el Rey  (q. D. g.) 
se ha  servido d isp o n er que la  p la 
za de S u b d irec to r del Real G onser- 
v ato rio  de AI ú sica y TJec lamia ción, 
doíñda con  la re m u n e ra c ió n  an u a l 
de 6'. 5 O O' p e se ta s , v acan te  po r r e 
n u n c ia  de D. Jac in to ' BenAvente, sea 
am ortizada'.

De Real orden  lo d igo  a  V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efec tos. 
Dios guarde  á Y. I. m uchos años, 
rvladriá, 27 de F eb re ro  de 1924.

El Subseereíaria encargado dol Minloterlo,
LEANIZ

Señor Je fe  encmrgfado de la  D irec 
ción gen era l de B e lla s  A rtes.

lim o. Sr.: E n ei p le ito  co n ten - 
cio'so--an m.lnistratdvG m ím . 4.■642, 
prom ovido p o r d o ñ a  Isab e l Atórales 
Alnrnt, co n tra  la Real o rd en  de 11 
de ‘N oviem bre de 1922. la Síaia cuai’’- 
ta, del T rib u n a l Suprem o ha d ic ta 
do la senitencia cuyo fa llo  es del te -  ' 
ñ o r ti:íe-ral s igu ien te :

“Fell'.amos que debem os abso lver 
y ahsoilvem O'S a lía A dm in is trac ió n  
g enera l del E stad  ó de la dem anda 
de.ducida pon doña Isabel M orales 
Aíarfil con tra  la  Real o rden  del IVIi- 
n is fe rio  de In s tru c c ió n  p ú b lica  de 
11 de N oviem bre de 1922, que de
jam o s firm e y su b s is te n te . '’

Y S. Al. el R ey  i(q. D. g.) ha  r e 
suelto  que se cum pla la  p re in se r ta  
sen ten c ia  en sus p ro p io s  ñérm in o s’.

Lo que de Real com unico a ’V. I. 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efec- 
íois. Dios guarde  'a V. I. m u ch o s  
años. Aíiadrid, 27 de F eb re ro  de 
1:924.

Ki Subsecrelarlo encargado clel Ministerio,
LEANTZ

S eñor Je fe  eneargádo  del des.cbfho  
de La D irección generai! P r i
m era  enseñanza .

P o r f a lie c im i e n t o d el B iiij i 11 s r.'' •- 
to r g en era l de P rim era  eii-señcn/v;., 
D. R afael d^orrom é y Ros, y en ionn- 
pilim iento del artícuilo 3.® del 
decreto, de 1.  ̂ de O ctubre próxim o 
pasado  y del tam b ién  2.'* a rile  oto del 
Real decreto  de 30 de D iciem bre 
do 1918,

S. AL el Rey (q. D. g .) ha te n id o  
a Jiien d isponer que se ainoríic'^ eií 
sueldo anual de  12.500 pese tas  [ue 
piercibía el iniencionado lospenlvir 
fallecido y la  zona de la ín spocrión  
d-e Prim era, enseñanza  de esta j 'ro -  
vinci.a de Aíadrid, que él d'ívsemne- 
ñ aba; suprim léndo'Se, ad.eraás, La 
pilaza de Subinspcotoi' general dd 
P rim e ra  enseñanza .

De Real orden  lo digo •i V. S. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás e;fcclos. 
Dios g u ard e  a Y. S. m uchos años. 
Aíadrid, 27 de F eb rero  de 19 24.

El Sabseorelario cncargíido ao] Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pago»s por obli- 
gáciones de este  A íinisterio.

i'Iimo. S r .: E n  v ista  de u n a  in s- 
í.ancni del Oiñcial de prim ier g rado  
del Cuerpo, facu lta tiv o  de Archive-- 
rois, BiblioíccarioiS y A rqueólogos, 
D.. S eb astián  E ria le s  del PinO', so-: 
lic ltando  su  excedencia, y confor-^ 
m e al a rtícu lo  23 déíl R eg lam ento  
o rgán ico  del m encionado 'Cuerpo, 
en re lac ió n  con  el Real decre to  do 
22 de A bril de 491 O*.

iS. M. el Rey’ (q. D. g.) se ha servidd 
d isponer que se d eclare  su p e rn u -  
mierario al in te resado  ‘en la  Ciate-’ 
goría  de Ofícial de p rim er grado  y 
sueldo anua l de 6.00Ú p ese tas , p o r 
tiem po ilim itado , conservando  su  
lu g a r en el E scalafón , .sin núm ero^ 
con derecho a co rre r  pueslo s , den
tro  de la ca teg o ría  y de ascender al 
gra.do y ca teg o ría  su p erio r, que
dando en to n ces en éste h a s ta  quo 
so lic ite  y obtenga en la  o p o rtu n a  
vacante que o cu rra  su vuelta, al s e r 
vicio activo, en ia mismia situación' 
de su p e rn u m era rio , p o r llevar más' 
de diez años de servicio:? rfectivo'S 
en el C uerpo, en oil cual ingresó  
por Real orden de 26 de Ju lio  d0 
19L3. '

Do Real orden ;0 digo a AL I. 
su conoíeilojeo' n y dcrn'as efoíoos. 
Di'Os g u ar hí, a I • t* m uchos añ.os< 
Aíadrid, 29 de Febrero  de ;I924.

El Sub r̂c-ret.'irin < i;( r di*! .MinUterl#,
T.EANTZ

Beñor J e f e  encarcado  de le Dirco* 
ción general de BcRa=: Artes.
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FOIEMIO

REAL ORDEN

' Ilriiü. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.)'
se ’lm servidO' dis:pO'ne.r que se co n 
tin ú en  en el p re se n te  lejercicio eco

nómico', por las en tidades p e tic io 
narias, las O'bras de los cam inos 
vecinales que ñiguran en la a d ju n 
ta  re tación autoirizada p o r Y. I. y 
cuyos c réd ito s  alcanzan un  impor
te  de 383.723,24 pesetas.

Lo pue  de Real o rden  com unico  
a. Y. I. p a ra  s u  conocim áento  y de

m ás efectos. Dios guarde  a Y. I. 
m uchos anos. M adrid, 27 de F ebre
ro de 1924.

El Subsecretario encargado deí despacho, 

YIYES

Señor D irec to r 
p ú b licas .

gen era l de Obras

c

r
b

I
i

RELACION de créditos que so conceden por Resi orden de esta fecha, de conformidad con la de 29 de Septiembre do 1923.

PROYINCIAS

A lm ería ... 
Avila .. - . .

Id e m .. ..

Badajoz . , .  
Castellón... 
H uesca. . . .
Id em .... ....
Id em .........
M urcia. . . .
Oren so .....

Id e m ., . . . .
Idem . . . . .  
Salamanca

Segóvi a . , .  
Idem  .-,.. .....

Idem   ...
Idem... ......
Sevilla .. 
Idem .
Soria . ... 
Yalencfa..,.
Id em ..........
Idem  ......
Id o m .........
Zamora . . .  
Valencia.

Número 

dol camino

310
351

402

309
114
309
33 i 
345
317
306

f)23
313
409

408

411 
422
316
323
318 
221
307
410
412 
405 
328

NOMBRE DEL CAMINO

Palomares a la carretera de Aguilas a V era...  ...... . . . . . . . . . .  ..
Puento económico sobre el río Adaja en oí camino de M ingorrla

a B erlanes ................. ................ ........ .......... ......... , . . . . . .
La ' Na\ as del Marqués al do Peguerinos a la estación de Santa 

María de la Alameda . . . . .  . . . . . . . . . —
Peraleda del Zancajo a la Granja do Torrohermosa
Ro al a Yinaroz . . .   ......... .
Puento sobro el río Gállego en la Goronota (Rasal).
Saolices del río a Bimtiiio de C e a . - . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
San Román de la Vega a la-estación dol ferrocarril de As torga.
Aviles a. la carretera de Carayaca a Aguilas  -----------
Do la carro ora do Ríbadavia a Cea en Leiro a la do Beariz a

Esposen do- en Piedra del S o l   ........ ........ ... .....................
Puente de ios Gozos a Parada del S il    o............. ....
Cea a Povadiira de Osera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bermellar a la carretera de >Sala7iianca al muelle de la Froge-

noda a Bariuocopardo . . .   ............................................
Fuente el Olm * a Coca  ......... ............................................ .
Martín Muñoz de tas Posadas a' kllóinoíro 34 de la carretera de

Segovia a Aróvaio ..........
Gotera de Sebiilcor a la carretera de Sogovia a Sopúlvcda..........
Santiiiste de San Jua.n Bautista a, Aidoanuova del Codoiial . . . . .
El Gai'robo a G-erena  ............... ....... . . . . . . . . . . . . . . . .
Casariche a la Alameda po.r C a r c o l l a . . . . . . . . . . . . . . . .
Benanilra a la carretera de Pda ir ld  a F ran c ia  - . .  .v,.—  ..
Jatova al río Ju a.nes .......,.........
Chora a Sot de C h a r a .    _______________ . . . . . . . . ,
Biiñol al Collado de H um anes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . .
FueiiteiTObles a Cam porroblos. . . . . .   ............... ... ... ... .........
Puente ecoiióniico sobre el rio Eria en Y i l la f e r r u o ñ a . ... 
Villares a Y í c o r p . ........... . . . . . . . . . . . . . . . .  ... ................

Total..

Grcd tos 
que so conceden 

para obras

Pesetas

14.125,61

7 . m m

20.641,35
27.77:007
13.018.93 
10.330, >1
6.2JR34

22X70,80
17.35071

19.72:-383
40.136,82
18.107.49

6.704,28
8.6j6A9

6.838,18
0.5óblO
6.351,93

10.60^679
23.771.94
16.019.49 
2.483,73

38,855,13
9.191,66
2.650,11

12.10-1,27
13.750,45

383.723,24

Madrid, 27 de Febrero do 1024.—El Director general, Faqulneto .

M M ÍiiS T M W  C lfM L

OEPARTAIVIENTOS MINISTERIALES

E S T A D ©

r ' B U B B E ú ñ E T m m
ASUrUrOS CONTENCIOSOS

iEl Cónsul de ICspaña en Guatemala 
participa a este Minislorib el falle- 
cim-ieid' dcl súbdiito español Lorenzo 
Oón'ez Alonso, d*c tre in ta  y cuatro 
afo.s de edad, soltero, ocurrido en el 
llospiiai General de Quegaltemango
el í

Fl'
Mo

do Marzo d*c 1922.
26 de Febrero de 1924.— 

u 'etario , F. Espinosa de los

Zk Gü-nsul ge:neral dñ España en 
Buenos Aires partic ipa  a esite Minis
terio el fallecim iento del súbdito es
pañol Manuel Fernández Fuertes, hijo 
de Manuel y María, nacido en la p a 
rroquia  de San José del Pazún (Ti- 
neo) el 22 de Abril de 18.87, ocurrido 
en aquella capital el 5 de Noviemure 
de 1918.

Madrid, 27 de Febrero de 1924.— 
El Subsecrelario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires partic ipa  a esite Minis
terio el fallecim iento del súbdito es
pañol José Casal, oeurrido en  dicha 
capital el '31 de Diciembre próxim o 
pasado'.

Madrid^. 29 de Febrero de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en OporU 
partic ipa a este M inisterio el falioci- 

"miento dn los súbditos españoles José 
María Gandarela AMzquez, natural.d®' 
Orense, de cuarenta y dos años ds 
edad.; Juan  A ntonia Domínguez Pau
sada, natu ral de Mos (Pontevedra),pd-o 
ochenta año.s 'do edad; Clara Ramírez 
Alonso, n a tu ra l de Tuy (Ponlevedra) 
de cinco años de edad-, y Dolores Mez- 
queira Troncoso, na tu ra l de Fornelos 
Pontevedra, de sesenta y cinco años 
de edad.

Madrid, 29 de Febrero de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este 
:terio el fallecimiento de los suoaitos 
españoles Pedro Saldanena, 
reata  años, a lte ro , ocurrido el 4 ac

r
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wnero último en dioha capital; Fran- 
' c i s c o  Rodríguez., ocurrido en dicha  
>«nital el 23- de  Dici&miire del ano
Í K  y  Bernardo Gástilum endi, ocu-
S  en dicha capital el 2 de Diciem,-: 
Ijre último.

iMadrid, 29 de Pebra'ro_ de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Ifonteros. ________

Y j u s T i c i n .

sy ssE e iiE tT A K iii
■ (Én el Juzgacio de prim era instan-: 

' de Aliaga .s-e halla vacante, por ex- 
í̂)0clenoia de D. Vicente Arregui Jim e- 
lio y haber resultado desierto el con
curso de (traslación, la Secretaría ju 
dicial de categoría de entrada que, 
¡ccmio compiTendida en iel segundo de 

" !los turnos señalados en  el párrafo  
’seiunido del Real decreto de de 
ijunio (de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 192£, debe proveerse 
por concurso entre Oficiales Letrados 
rque reúnan las; condiciones señaladas 
en el mismo.

:Los asfpiranies p resen tarán  su s m s -  
tañcias docum entadas d en tro  del p la -  
zd de treinta días iiaiturales, a contar 
desde ía  'publicación de este  anuncio  
íen la  O-AGErA de Ma d rid , en la form a  
provenida por el m encionado artícu lo .

iMadrid, 29 de Febrero de 1924.-^ 
OEl Subi&ecreitario, García-Goyena.

[En el Juzgado de p rim era  instan
cia de Icod se halla vacante, por ex
cedencia de D. Valentín Ortiz M̂ ar-, 
tín, y haber resultado desierto el con
curso de traslación, la Secretaría de 
categoría de entrada que, como com- 
pirendida en el prim ero de los tu rnos 
iSeñalad'os en el párrafo segundo del 
árt^ículo 10 del Real decreto de 1 .'’ de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922, debe proveerse 
por concurso entró Oficiales de Be- 
círetaría y Habilitados de Escribanos 
íqúe reúnan las condicioines señaladas 
ón el mismo.

Los aspirantes presen tarán  sus ins:-; 
táncias documentadas dentro del pía-: 
zb de tre in ta  días naturales, a contar 
Sesde la publicación de este ánuncio 
frí la Gaceta de Madrid , en la  forma; 
prevenida por el mencionado artículo.

Madrid, 29 de Febrero; de 1924.— ̂
El Subsecretario, Garcíá-Goyena.

ÚEñEñ^L DEL TESO- 
m  TOELICO

LECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS
^̂ (Gaimbio m eáis de la cotización de 
éí6ct0;S públicos, durante el m^s de 
Eebrero último, según los datos facili- 
M os p'Or la Junta Shidical del Colé-. 
6i§ de Agentes de Calnblo y Bolsa:

Péudá' perpetua in terior al 4 por 
.1:00, 70,52ia.

Idem  id. exterior al 4 por ÍOO, 
8'5.771. '

Idem amortizable al 4 por líOO, 
89,552.

Ildem id., emisión 1920, al 5 por 100, 
95,480.

Idem  id., emisión 1917, al 5 por 100 , 
95,536.

Obligaciones del Tesoro, emisión 4 
Febrero 1922, a dos años fecha, al 5 
por 100, 102,875.

ffdem id., emisión 15 Octubre 1923, 
a seis meses fecha, al 4,5)9: por 100, 
101,176,

Idem íd„ emisión 4 Mayo 1923, á 
seis meses fecha, al 4,50 por 100, 
100,125.

Idem id., emisión 4 Noviemlbre 1923, 
a un año fecha, al 5 por 10C\' 100v750'.

í'd., emisión 1.  ̂ Enero 1924, a 
Ún año fecha, al 5 por 100, 101,522.

'Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100 , 90>897.

Idem  id. id. al 5 por 100, 101.034.
Idem  id. id. al 6  p o r‘100', 108,106.
Madrid, 3 de Marzo de 1924.—El 

D irector general, Juan  Ródenas.

CONSERVACION A" REPARACION DE CARRE
TERAS

Segundas subastas desiertas.

E n  las subastas de reparación, de 
explanación y firme d.e carreteras ve
rificada en esta Dirección general el 
28 del actual mes de Febrero, han  
quedado desiertas las segundas si
guientes:'

Provincia de Coniña.

C arretera de Gelada a Betanzos, k i
lómetros 16 a 2 2 .

Provincia de Gerona.

C arretera de Besalú a Ró.sas, kiló- 
m etros 1 a 26.

.Idenii de Besalú a Rosas (travesía de 
Pigueras),, kilómetros 26 y 27.

Provincia de Jaén.

iGarretera de M onturque a Alcalá la 
Real, kilóm etros 61 a 73.

Provincíd de Lérida.

C arretera de L érida a Puigcerdá, 
kilóm etros 16 a 75. ,

Idem de Besalú a Manresa, kilóm e
tros 36 a 56. ' , ,

Idem  de Lérida a Puigcerdá, kilo-' 
m etros 76 a 120 '.

Provincíd de Logroño.

C arretera de Logroño a Caliañas de 
V irlus, kilóm etros 27 a 36 y 40 a 44.

Provincia de Madrid.
C arretera de Madrid a Cádiz, küó-

Pi 'ovincia de Sega vía.

C arretera de Puente de Mesa a Cue
vas de Provanco, kilóm etros 5 y 6 .

Provincia de Soria.

iCarretera de 'Zarranzano a Molinoí 
de Duerq, kilóm etros 36 a 38.

Provincia de Taro'agona.

C arretera de Alcolea del P inar a 
Tarragona (travesía de Tarragona)^ 
kilómetros 593,728 a 594A7935.

Idem de Valls a Igualada, kilóm e
tros 10 a 14.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y a los efecto?s de la 
Real orden de 8 de Febrero de 1923 
(G-ageta del 11).

)Dio.s guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero' de 1924.—-El 
D irector general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio; Jeto 
Idei Negociado de Contabilidad del 
mismo o Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de Goruña, Gerona, .lacn,,- 
Léric|a, Logroño, Madrid, Begovia, 
Soria y Tarragona,

í

me roe V 4 .

Visio el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 42 al 55 de la carretera de 
Silla a Alicante, provincia de Valen-^ 
cia.

E sta Dirección general ha Icnicld 
a bien adjudicar deñnitivamenbe el 
servicio al m ejor postor, D. Viceni'j 
Catalá Babamonde, vecino de Vergel, 
provincia do Alicante, que se ccun- 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos dcsigmnvvs 
en el pliego de condiciones particu 
lares y económicas de esta contraía, 
por la 'can tidad  de i05-:l.35.30 poseías, 
siendo el presupuesto de contrata de 
1 0 5 .135 ,30  pesetas, teniendo el adju- 
idicaiario que otorgar la corrtesp':m- 
diente escritura do contrata ante 'd 
No [ario que designe el Decano dfi. 
Colegio Notarial de,Madrid, dcnlro d i 
plazo de un mes, a contar de la fec’ 1 
de la publicación en la, GAcnrA vio \ 
p r es ent e r c- s o 1 u c i ó n .

Lo que comunico a V^ nm a - -5 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. ^

Madrid, 22 de Febrero de J 9 2 4 .- -  
El D irector general,. F aquindo .
Bres. Ordenador de [mióos de osle M i

nisterio, Jefe del  ̂Nogocindo ri€ 
Contabilidad. Ingeniero Lrfe vK 
Obras públicas de la provincia 
Varencia y adjudicatario, D. Vñ-vm 
te Cal ala Babamonde, vecino 
Vergel (AI icaníc).

Visto el resultado obtenido ¿a
subasta de las obras d e  reparnc¡p.n, 
de

Billa a Aücanlo, pro\ 
cia,

3e. fixpl-anfsción y '-'e ’V
, ,e S ro s  1 al 15 da ,ia ..cnn’o .a, a 
í,i!!a a A ü c a n lo , p ro v in c ia  ri..;

'" '^ ’ü í.a  D ire c c ió n  g e n e ra l  iia  
a b ie n  a f ljr iü ic a r  ó v b n i f o a n i i n ^
sorvieio al mejor po^■co, , ,
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líir Peílayo,, vecino de Picasent, p ro - 
jvincia de Valencia, que se compro- 
nieto a ejeautarlo, con sajeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rticu 
lares y eoonóniicas de esta contraía, 
por la cantidad de 177v80-O pesetas, 
eienclo el presupuesto de contrata de 
Í62.574 pesetas, teniendo el adjudi- 
calario que otorgar la correspondien-^ 
te escritu ra  de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del p la
zo? de un mes, a contar de la Techa de 
la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
¿oiiocimiento y efecros. Dios guarde 
a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de Febrero de 1924.— 
Eí D irector general, Faquineí.o,
Sres. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de 
€on Labilidad, Ingeniero 3'cfe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario, D. Luis 
Boier Pelayo, vecino de Picasent 

O^alencia).

Visto el resullado obtenido en la 
subasta de las obras d-e reparación, 
de explanación y íirvne de los k iló
metros 153 al 159 de la carretera  de 
Madrid a Portugal, provincia de To
ledo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar deíinitivam ente el 
servicio al m ejor posím , D. Serafín 
Llavallol Martín, vecino de Puente 
del Arzobispo, provincia de Toledó, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al provéelo y en los plazos 
designados en el pliego de oondtcio- 
i:ses particu lares y económicas de es
ta  coní rata, por la cantidad de pese
ta?, 139.800. siendo e l presupuesto de 
uontrata de 193.548^34 pesetas, te
niendo el adjudicatario  que otorgar 
la correspondieníe escritu ra  d^ con
tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Coleeio Notarial de Ma
drid; dentro del plazo de un mes, a 
coníar de la fecha de la publicación 
eiv Ja Gaceta d-e esta resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
coaocimienlo y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años.

^bidrid, 22 de Febrero de 1924.— 
E l D irrctor g enera i Faquineío.

Ordenador de pagos de este Mi- 
n i?!orín. Jefe del Negociado de 

. CnTpabiiidad. ingeniero Jefe de 
Obra? piiblicas de la provincia de 
’iíd 'T n y adjudicntaTio, D. Serafín 
Lb vepo; Mariín, cecino (le Puente 
del Arzobispo.

Visío el resultado obtenido en la 
subasíe. de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los kiló
m etros 239 al 249 de Ja carrcíera de 
Alcolea del P inar a Tarragona, p ro 
vincia de Teruel.

E sta Dirección general ha tenido 
¿  b ie n  adjudicar d e f in i l iv a m e n íe  el 
servicio í\Jl nrejor postor, doña Dolo
res Soler, vecina de Teruel, p ro M n c ia  
de Teruel, que se compromete a e je
cutarlo con sujf'ción ai proyecto y  ̂
pix.b'S ptazos designados en ej pliego i

de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti- 
dadi de 19S.850 pesetas, siendo el 
presupue.sto de contrata  de pesetas 
240.'63'5,90, tenientíP el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri-; 
tur?i de contrata añile el Notario que 
designe el Decano d'el Golee îo Nota- 
lual de Madrid, dentro’ del plazo de un 
mes, a conílar de la fecha de la puFii- 
cación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de Febrero de 1924..— 
El D irector generab Faquineio.
Sres. Ordenador do pagos de este Mi

nisterio,^ Jefe dol Negociado de 
■Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Teruel y adjudicataria doña Dolo>. 
res Soler, vecina de Teruel.

Vistd el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los kiló
m etros i6  al 30 de la carre tera  de 
Caudé a El Polo,, provincia de Te-  ̂
ruel, •

E sta Dirección general ha tenido 
n bien adjudicar defmitivamenle el 
servicio al m ejor postor, D. Manuel 
Sáez, vecino de Teruel, que se co.m- 
prom ete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyectó^ y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu - 
laires y económicas de esta contrata, 
por la cantidiad de 55.681 pesetas, 
siendo el presupueslto de contrata de 
64.9'29 pesetas, teniendo el adjudica
tario  que o torgar la correspondiente 
escritura, de contrata ante el Notario 
que designe el Decano d'el Colegió 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
do un mes, a coníar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de esta re - 

’ solución.
Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. miuchos años.

M'adrid, 22 dó Febrero de 1924.—. 
El D irector genera^ Faquineío.
Sres. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras í^úblicas de la provincia do 
Teruel y adjudicalario, D., Manuel 
Sáez, vecino d-o Teruel.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de íes kiló
m etros 21 al 24 de la carre tera  de 
Unión en Sevilla, e*tc., provincia de 
Sevilla,

Esta Dirección general ha tenidó 
a bien ad.judicar defínitivam ente el 
servicio al m ejor poMor, D, José L uís 
Res])eto. veciíio de SeviHa, provincia 
de Sevilla, que se comprometo a eje
cutarlo, con sujeción al proyectó 
y en los plazos designados en el p lie 
go de condiciones particu lares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 66.450 pese'tas, siendo el 
presupuesto de contraía de 73.243,.50 
pesefos, teniendo fd adjudicatario  qué

otorgar la correspondiente escritura' 
de contrata ante el Notario que de-  ̂
sirgue el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes 
a contar de la  fecha de la publicaciórí i 
en la GAc e t a  de la presente resolu- | 
ción. M

Lo que comunico a V. S. para su | 
conocimiento y efectos. Dios guardé  ̂
a V. S. muchos años. '

Madrid, 22 de Febrero de 1924.—
El D ir^ to r  general. Faquiheto.
Sres. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado dé i  
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé i 
Obras públicas de la provincia dé ! 
Bevilla y adjudicatario , D. José i" 
LuiS' Respeito, vecino de Sevilla. ■ I

Visto el resultado obtenido en laí
subasta de las obras de reparación dq 
explanación y firm e de los kilómetros' 
3 al 12 de ta  ca rre tera  de Iglesuelaí 
de Cid a Alcalá de C'hisvert, provincial 
de Castellón»

E sta  Dirección general ha  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. José María 
Jordá, vecino de San Vicente de Sa- 
rriá , provincia de Barcelona, que m 
oomiproimete a ejecutarilo con sujecióií 
al proyecto y en los plazos designados’ 
en el pliego de condiciones particular 
res y económicas de esta contraita, por. 
la cantidad de 54.>000‘ pesetais, siendo 
el piTiSupuíesto! de contrata de 67.507,30 
pesetas,, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correispondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Mah 
drid, dentro del plazo de un  mies, $ 
contar de la fecha de íla publicación en 
la G a c e t a  de la presen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co-, 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid. 18 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gencrail, 
Faquineío.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
LGontabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de Ta provincia de 
Castellón y adjudicatarió, D. José 
M arsá Jordá, vecino de San Vicente 
de S arria  (Barcelona).

r

Visto el resultado obtenida en It 
subasta de las mbras do reparación 
lexplanación y firmo de los kilómetros 
13 al 17 y 33 al 43 de la carretera, d«; 
Salamanca a Cáceres, provincia de Sa-< 
lamanca,

E sta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aLrae;jor postor, D. Cándido do 
Tauia A^ic,ente, vecino de Bando, pro- 
- • ■ .  ̂ aue so compro-, f
in tté  a  ejecutarlo con sujeción al pro- 
V , . í .v.Ts designados en el
p 1 iego de cond ic ioncs particulares , y 
econóniicaiS de esta co-ntrata, por la 
cantidad, de 129.984 pesetas, s i e i ^ y ^  ■
presupuesto de contrata de. 173.503*3” '
pesetas, teniendoi el adjüdicátario que 
o to rgar 4a oorrespohdieñte escritura fr 
de contrata ánfn el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de My- 
drid, dentro diel plazo de un mes,, a 
contar de la fecha de la pubb^n '̂iqn



Gaceta de Madrid.—Núm. 64 4 Marzo 1924 1165
en  la Gaceta de ia  presente' reso lu ción .

Lo que comunico a" V. S. ipara su co- 
noclmiiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10' de 
Febrero de i9!2'4.—El D irector general, 
Faquín el o.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe  deil Negociado de 
iGonfabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario, D. Cán
dido de Tapia Vicent.Gg yecino de 
¿ando (Salamanca).

Visto el resultado obtenido en lá
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firmie de los kilóm etros 
13 a Id  de lia carre tera  de Ajlcalá die 
Guadaira , a Gasariichie, provincia de 
Sevilla,

Esta Dirección general lia  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
yiciO' a los mejores pofítores, D. Ma- 
iiuiel Gayan y D. Joaquín Ortiz, ve
cinos de Sevilla, que se comprome
ten  a ejecutarllo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
(el pliego- de concliciones particu lares y 
económ icas. de esta contrata, po r lá 
cantidád de 111.000 pesetas, siendo el 
prosupuest'O do contrata de 123.8Cv4,2'0' 
pescías, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu ra  de 
conírrita ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar: 
de ila fecha die ila publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. 'para su co- 
nocimiiento y efectos. Dios guarde 
a V. 'S. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero! de 1924.—El Director general. 
Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

.Ministerio, Jefe deii Negociado de 
IGontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
iSevilla y adjudicatarios, D. Manuel 
Gayán y D. Joaquín Ortiz, vecinos 
do Sevilla.

Visto el resultado obtenido en x.\ 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 
3,200 a 4[i800 y ñ,400> a 6 de la  ca rre te 
ra  de Sevilla Ailcantarillas, provincia 
de Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio a los mejores postores D. Manuel 
Gayán y D. Joaquín Ortiz, vecinos de 
Sevilla, que se comprometen a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el piliego de con
diciones panticUlarés y económicas Ge 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas  52.400, siendo el presupuesto de 
contrata de 60.302,76 pesetas, tenien
do eil adjudicatarioi qUe otorgar la  co
rrespondiente escritu ra  de contrat*^ an
te  el Notario que designé el Decano déi 
Colegio Notarial de Madrid, de:rtro dei 
plaTO de u n  mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gagetá' do la 
presente resblucióñ. ' ' ' " '

Lo- que comunico a V. S. para  su  co- 
nocimiento y : efectós: ; D io s g u a rd é  
a V. S. muchos años. Madrid, i9 do 
Febrero de '1924.—El "D irector' gene- 
tal, Fáoüinéto. -

Señores Ordenador de Pagos de este 
M,misterio. Jefe del Negociado de 
IContabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
iSevilla y acljudicatarioSi, D. Manuel 
Gayan y D. Joaquín Orliz, yecinos 
de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las  ̂ obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1 al 6 de la carre tera  de Guimerá a 
S anta  Coloma lie Quera!, provincia 
de Tarragona, ,

E stá  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio airm 'ejor postor. Banco de Valls, 
domiciliado en VallSi. provincia de 
Tarragona, que se comlprometc a eje- 
cutarilo con sujeción al proyecto y .en 
los pilazos designados en le] pliego de 
condiciones particu lares y económi
cas de es! a contrata, po r la cantidad 
de 43.'500 pesetas, siendo el p resu
puesto d'e contrata de 47.0il7,75 pese
tas, teniendo eil adjudicatario  que 
otorgar ia correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notrio que desig
ne el Decano del Gotegio Notarial ae 
Madrid, dentro de! plazo de u n  mes, á 
contar de ila fecha de la  publicación 
en la Gaceta de la presente reso lu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su co-* 
nocimiento y efectos. Dios guard'e 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1924.--E1 D irector gene
ral, Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de! Negociado de 
IContabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatarió, Bancod 
de Valls, domiciliado en Valls {Ta
rragona),

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, con 
adoquinado de los kilóm etros 70,223 
al 70,631 de la ca rre tera  de Lérida 
a Tarragona,, travesía de Valls, p ro
vincia de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deílnitivam énte el ser
vicio a! m ejor postor, Banco d'e A^alls, 
domiciliado en Valls, provincia de T a
rragona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particu lares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad, de pe
setas 63.000', siendo el presupuesto de 
contrata de 83.064145 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co- 
rrespondieate escritura de contrata an
te el ñ'otario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de .Madrid, dentro 
del plázo. de un  mes, a contar de la fe- 
ólia de la publicación en la Gaceta de 
la  presente resolución.

Lo que comunico a  V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Dios guardo 
a ‘V. muchos años. Madrid, 19 do 
Febrero dé 1924.—El D irector gené- 
ráb /F aq u iñ c to á  - ' '
Señores^ Ordenador, de Pa,gos d e , este 

Mjn¡$ieriq,  ̂Jefe  dcL.Negociado' de 
Geiviabilidad, Ingeniero / Jefe t de 

: Obras públicas de. la  provincia-de 
Tarragon a y ac'}jv:dleal ario. Banco

de Valls, dom iciliado en Valls {Ta->* 
Tragona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta do las obras de reparación 
explanación y firme de los kilóm etros 
24 al 27 de la carre tera  do Alcocer a 
Santa Cruz de Calafell, provincia do 
Tarragona,

Esta Dirección gestera 1 ha tenido a 
bien adjudicar'definitivam ente el ser
vicio a! m ejor postor^ D. Juan K o s í 'U  
Navarro, veci:no^ de GastellcL y Gornab 
pi'ovincia de TaiTagona, que se com
prom ete a ejecuáuTo con sujeción al 
proyecto f  en los plazos designados sn 
el pliego de .ondiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 22.990' pesota.s',, siendo el 
presupuesto de contrata 25.174,30 pe
setas, teniendo el adjudicafario que 
otorgar ía correspondiente escritura 
de contrata  ante el Notario que desig
ne el Decano del Golegio Notarial de 
Madrid, dentro de! plazo de un ines, a 
contar de la fecha de la  publicación ^n 
la G aceta  de la  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe  de! Negc •iad-s 
iGontabilidad, Ingeniero /e fe  
Ol.ras públicas de la proy¿ffici& d i 
Tarragona y adjudicatario, D. S m n  
Mosell Navarro, vecino de Casteilet 
y Ccrnal (Tarragona).

I V’sto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanac ión y firme de los kilóm etros 
7 al 22 de la  ca rre tera  de Pinell a Mo
ra  de Ebro, provincia de Tarragona, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Présculi 
Costa, vecino de Miravet de Ebro, p ro
vincia def Tarragona., que se comprome
te a ejecutarlof con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de 'Csta contrata, por la 
cantidad de 82.8'50 pesetas, siendo el 
prosupuesto de contrata de 9'5.355.4\ 
pesetas, teniendo o! adjudicatario que 
otorgar ia correspondiente escritu ra  de 
contrata  anie el Notario que designo 
el Decano del Colegio Notarial .de Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a con
ta r  de la  fecha de la publicación en la 
GTaoeta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 d6 
Febrero de 1924.— Êi Director gene
ral, Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
iGontabilidad, Ingeniero Jefe die 
Obras publicas de la provincia do 
T arragona y adjudicatario, D. José 

! ,Présculi Gosta, vecino d'Op Mifavét
de Ebro (Tárragoná).' ■

i Ahsto el resiiltado . oMeaido ch i« 
subasÍMa de las do



I I 66
2¡. Marzo 1924 Gaceta de Madrid. Núni. 64

explanación v lirm e de les kilometioS 
i a¡I 6  de la  ca rre tera  de Alcoyer a 
Santa Cruz de C alaíell provincia do
Tarragona.. . ,

E sta Dirección general na Leniüo a 
bien" adjudicar definitivamente el ser- 
vicio pS m ejor postor, Banco de Vails, 
Idomiciliado en Yalls, provincia de 
Tarragona, que se compromeue a e je
cutarlo' con sujeción ai proyecto y en 
>lo's pilados designados- cii el pliego de 
condiciones' particu lares y económ i
cas de esta contrata^, por la  cantidad 
:de dO.OOdi pesetas, siendo el p resu 
puesto de contrata  de 53,877;5-0' pe- 
■setas, teniendo el adjudicatarioi que 
o to rgar la  ciorrespondiente escritu ra  
de c o n tra ta  ante el Notario que desig- 
ue el D ecano  del Ootegio Notarial do 
M adrid , d e n tro  del plazo de un  mes, 
a  contar de la  feolia' de la  publicación 
en la Gaceta de ila p resen te  resolu
ción,

Lo QUG comunico a V. S. p ara  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. mu dios años. Madrid, 19 de 
Eebrei’o de 1'924.——“El Dineotor gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio. Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tai-rs^'ona y adjudicatario, Banco 
idc Yalls, domiciliado en Yalls (Ta-í 
rrogona).

Yisto el resultado obtenido en la  
subasta  de las obras de reparación, de 
ífxnlanación y fírme de los'-inlom etius 
Sfít 37 y carre tera  de Madrid
n To-edo, provincia de Toledo, ^

E sia Dirección general ba tenido a 
bien adiudicar definitivam ente el ser
vicio a f  m ejor postor D. Luis Colomi- 
na Martín, vecino de Magán, provincia 
de Toledo, que so com prom ete a eje- 
cutax-lo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
concl i clones particuares^ y econóniicas, 
de esta contratn, por la cantidad de 
'41.700 pesetas, siendo el presupuesto 
};0 contrata de 49,8'^2;5'0 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
eorresnondiente escritu ra  de- contrata  
anío el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid, dem ro 
del piazo de un mes a contar de la  
feclia de la publicación^ en la G aceta 
'de la presente resoilución.

l o  que comunicO' a V. S. para  su co-, 
ifQr’ivrriiento V efectos. Dios guardo 
a V o. muclios años. Madrid, 20' de 
Febrero de 1924.—El D irector general, 
Faquineto.

Ordenador de Pagos de este 
Minislerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras uúblicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario  D. Luis Co-: 
lomina G]*emades, vecino de Magán' 
(Toledo).

Visto el resultado obtenido en ia
fralmsla de las 'obras de reparación, de 
exp}ana¡cióñ y firme de los kilóm etros 
^5 .̂̂  Ifi de la carre tera  de Sevilla a la 
esíición de las Alcantarillas, p roy in - 
eia de Sevilla,

Es d i Di recc ión general ba  tenido a 
bien arljudicar definitivam ente el ser
vicio a ios m ejores postores D. Manued

Gayan y D. Joaquín Ortiz Repiso, veci
nos de Bevilla, aue se comprometen a 
ejecutarlo con sujteción al proyecto y -en 
ibs plazos designados en el pliego oe 
condiciones p articu la r es y Jéconómicas 
di0 c-gta contrata, por la  cantidad de pe
setas 46'.870, siendoi lel presupuesto de 
con tra ta  de 53.9ifi0',87 pesetas, teniendo 
eil adjudicatario  que otorgar la  corres-- 
pondiente e sc ritu ra  de contrata ante el 
Notario' que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro cVil 
plazo áe. un mes, a contar de la feclia 
de la publicación en la  Gaceta de la  
presente resolución.

Lo que comunico a Y. B. p a ra  su 
conociiíiiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1924.—El D irector general, 
Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe^ de 
Obras públicas de la  provincia de 
jSevilla y  adjudicatarios D. Manuel 
Gayan y D. "Joaquín Ortiz Repiso, 
yecinos'de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1412 al 150 de la  ca rre te ra  de Castellón 
a Tarragona, (provincia de ídem.

Esta Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Dlan- 
quet Gas'b vecino de Tortosa, provincia 
de Tarragona, que se com prom ete a 
ejecutarlo' con sujeción al proyecto y  
en los pilazos designados en el piiegO' do 
condiciones particu lares y  económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
75.376' pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 75.676,90 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritu ra  de contrata, 
ante el Notario' que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un  mes, a contar dé 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico- a  V. S. p a ra  su co-. 
xiocimiiento y efectos. Dios . guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene-; 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio', Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras públicas de la provincia de 
T arragona y adjudicatario ' D. José 
(Blanquet Gas, yecino,' de Tortosd 
(Tarragona).

de 237.450 pesetasi, siendo *el presu-. 
puesto de contrata  de 246'.’5'97,47 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor-, 
g a r la  correspondiente escritu ra  de 
con trata  ante -el Notario' que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Madrid^  ̂
dentro del plazo dê  un mes, a contar de 
la fecha de la  publicación en la Ga-* 
CETA de la  p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su co ,̂ 
nocimicnto y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de i'924.—El D irector gene-, 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras públicas de la provincia de 
T arragona y adjudicatario: D. José 
Gapdevila Molas, vecino do Reus 
(Tarragona). ‘

Visto el resultado obtenido en IsS 
subasta  de las bbras de reparación, de 
subasta de las' obras de reparación dé 
explanación y firm e de los kilómetros; 
3ill al 32'5 de la  ca rre te ra  de Alcolea 
del Binar a Tarragona,^ proyincia dé 
ídem.

Esta Dirección general ha tenido lí 
bien adjudicar definitiyamente el ser
vicio al mejor postori, D. José Gapde-: 
vila Molas, yecino de Reus, proyincia 
de Tarragona, >qjué :sé comprometo 
ejecutarlo' con Sujeción_al proyecto y  
en los plazos designados eh el pliego 
de condicionés particúlaTes y  econó’̂  
micas dé esta contrata, por la  cantidaá

Visto él resultado obtenido en laí 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los kilóm etros 
10 a l 3i3 de la  carre tera  de Beceite a 
la de Gandesa a  Tortosa, provincia de 
Tarragona. ;

E sta  Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivam ente el serj* 
vicio al m ejor postor, D. Agustín Pi-: 
ta rg  Sánchez, vecino de Tortosa, pro-; 
vincia de Tarragona, qué se compro- 
mete; a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en eí 
■pliego díe condiciones particu lares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 163.336,60 pesetas, siendo 
el presupuesto de con tra ta  de pesetas; 
154.499,70, iteniendio el adjudicatario, 
que o to rgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata ante el Notario que 
designe el Decano -del Colegio No-: 
ta ria l de Madrid, dentro- de plazo de 
un  mes, a contar de la fecha de la pu-< 
blicación en faT^AGETA de la  presenté 
resolución.

Lo que comunico- a  V. B. p ara  su co-̂  
hocimiiento y efectos. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gené-; 
ral, Faquineto. ‘ ^
Señores Ordenador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe  del Negociado dé 
^Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provinciá de; 
Tarrag;ona y ad jud icatarié  D. Agus^ 
tín  P ita r Bánchez, yecino de Téií^ 
losB, (Tarragona). -

Visto el resultado obtenido en 
subasla; dé las pbras de Teparacipn, dé 
lexplanación y  firme de ios kilometro| 
30 al 34 de la  carretra de Hospitalet 
Mora la Nueva, proyinciá: de Tarra-: 
gona. -

Esta Direceióri general |
bieri adjudicar definitivamente d  
yicip; al mejoT postorjD . ;̂osé Piésĉ ^̂  ̂
lí  Gostat yecino; de Mirayet de Ebr^ 
provincia de Tarragona, .f  
promete a ejecutarlo cofi sujeción al 
proyecto y  'en los plazos

p liego dé éondiciones particutoe^^
y  económicas de esta contrata, p . 
cantidad de 66.3-06 p e ^ t ^
prsupuesto de contrata de 61 . ^ 8^
pelasi, teniendo- el
iptorgar la (correspondiente- éscrituri».
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'rip poiilrctia, ante el Notario que deoig 
- np el e^eeano clei Colegio Notarial de 
/' dentro del piase de un mes,
: n renltír de la feetia de la publicación
; en la G'AGE'Ta de la presente resolución. 
' Lo‘ crac cornuiiieo a V. B. para su co- 

nO'C-i insulto y  efecios. Dios guárele 
Q Y s niucbos años, rviaclrid, Í9 de 
Febrero do 1924.—El Diroctor gene- 
rai Faquineio.
Señorea Ordenad-or de Pa^os de este 
" íMinisterio. Jefe del Negociado de 

¡Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
fTarragona y adjudicatario D. José 
Présculi Ccísta, vecino áe  Miravet: 
ido Ebro (Tarragona).

r

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
jevplanación y firmo de los kilómetros 

'80* l'O'O' y iOi de la carretera de 
Ocaña a Alicante, provincia de Toledo.

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar defiiiitivamente el ser
vicio ai mejor postor, D. Angel Sándiez 
Moreno, vecino de Consuegra, provin
cia de Toledo, que se comipromete a 
'ejecatarlo con sujecióii aí proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
■de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la can ti dad. de 
SS.O'OO pesetas, siendo el prcsup'Vr/iO 
de contrata de 45.943,0-2 poseí a c te
niendo el adjudicatario que otorgar ja 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
■del plazo -de un mes, a contar de la f.e- 
cba de la publicación en la G a c e ta  de 
1 a j) r e s :-.n I o resol uc lo n.

Eo ene comunico a Y, S. para  su co.. 
nocimc'iento y efectos... Dios guarde 
a Y. S. mucbos años. ' Madrid, ‘'20 de 
Eebrern de 1924.-—SI Director general, 
ral, Faquineío.
Señores Ordenador de Pames de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Coní.abilidad, Ingeriiero Jefe de 
Obras públicae de la provincia de 
Toledo y aájudkiapo  D. Angel' Bán- 
cliez Moreno, vecino de Gonsuecra 
(Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
 ̂ subasta de las obras de reparación, de

' explanación y firme de ios kilómetros
1 2  y 13 de la carretera de Sevilla a la' 
'estación de las Alcantarillas, provincia 
de Sevilla.

: Esta Dirección general ha tenido a
bien adjudicar definitivamente el ser- 
yicio a los miejores postoree D. Ma- 
nue.̂ . Gayán y D. Joaquín Ortiz Re-’ 
piso, vecinos de Sevilla, que se com
prometen a ejecutarlo con sujeción 

plazos designados 
rAO i  Tliego de condiciones pariicuía - 

t  Ja contrata, por
nroc^ f  43:99i9 pesetas, siendo eJ 

;de contrata de 51.262.il 
íeniendo los adjudicatarios 

^U6  OLOrgar la corresporviiente escritu- 
ra cíe confrata ante el Notario que dé- 

Colegio Noarial de 
i dentro del plazo de un mes. a
^  í publicación

éiAn Caceta de la presente resolu

to, que comunico a Y. S. para su co- 
»ocimi*ento y efectos. Dios guarde

a Y. B. muchos años. Madrbt, 2Í de 
Febrero de 1924.—El Director general, 
ral, Faquineto.
•Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio^, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas -de la provincia de 
SeviHa y adjiidici^taidds D. Manuel 
•G-ayán y D. Joaquín Ortiz Repiso^ 
vecinos de Sevilla.

Vasto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
Bspla.nación y 'firme de los kilémetros 
512 al 517 cíe la carre tera  de Madrid 
a Cádiz, provincia de Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar de'fmitivamente el ser
vicio a los miCjores postores D. Ma
nuel Gayán y í>. Joaquín Ortiz, veci
nos de Sevilla, que se comprometen 
a eiécutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plázos designados -en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta •contrata, por la 
cantidad de l&B.fiOfi pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 168.176 pe- ' 
sota?,’ íeniendo los adjudictarios que 
otorgar la corrospnndiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del ColegiG Notarial de Ma
drid, dontro' del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gageta  de la presente resolución.

I n  que comunicO' a Y.. 8. para  su 'Co
nocimiento y efectos. Dro:  ̂ g u a rd e  
a Vv S. muchos años. Madrid, 2 1  de 
Febrero de 1924.—El Director gcnerai 
ral. Faquineto.
Señores Ordenador de Fagos de este. 

'Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero- Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
de Sevilla y  ad.JiidiC'arios D. Ma
nuel Gayan y D. Joaquín Ortiz, ve- 
icinos de Sevilla.

VTsto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
expíánación 37 fírme de los kilómetros 
0,00 al 0.,350Úde la carretera de Sevilla 
a  la estación de las Alcantarillas, p ro
vincia de Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
va'ció' a los mejores postores D. Manuel 
Gayán y D. Joaquín Ortiz, vecinos de 
Sevilla, que se compromeLen a ejecu
tarlo con sujeción al pro^mcto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y  económiicas de 
esta contraía, por la cantidad ele pese
tas :8.l2í30', siendo el presupuesto de con
tra ta  de 9.465,35 pesetas. íeniendo los 
adjudicatarios que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que 'designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
píazo' de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e ta  de la 
p r o s e]it e r  e s o 1 u c i ó n .

Lo que comunico a Y. 8 . para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 2 1 . do 
Febrero de 1924.—El Director genera), 
ral, Faquineío.
Señores Ordenador de Pegos do esíe 

Ministeriq, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de

Obras púbiicas de la provincia de 
Sevilla 3  ̂ adjudicaarios D. Mrmuci 
'Gayán y D. Joaquín Ortiz, vecm'vs 
\de Sevnlla.

Visto oi resultado obteoidn en la 
subasta de las* obras do reparación, de 
explanación y firme de los kiiónv/qius 
23 y 24 do la carre tera  do Alcalá, de 
Guadaira a Casariohci, provincia de Se
villa,

Esta Dirección general ha íc-niído r 
bjen adjudicar dcilndivamon(r¡ el ser
vicio a los mejores postores D. Manuel 
Gayán y D. Joaquín Orliz. vccinns de 
Sevilla, que se compromeícn :\ e jecu
tarlo con sujeción al provecí o y cu Im 
plazos desig'iiaclos en el pliego de con- 
clicionos particulares y eeonórnicas de 
esta ■contrata, por la cantidad de 79.300 
pesetas, siendo el prosiipuesto de con
tra ta  de 54.314,50 pesadas, íeniendo '’d 
adjudica‘ario que otorgar la corres
pondiente esc 'i la ra  de contrata ante el 
Notarm- que designe el Decano del Ga- 
legio Notarial de Madiad, dentro de; 
plazo de uíi mes. a contar do la fecba 
do l a  publicación en l a  G a c e t a  d o  l a  
presente resolución.

JjO que comunico a V. S. par.a su co- 
nocimiiento y efectos. Dios guarde 
a Y. 8 . muchos años. Madrid, " 2 1  de 
Febrero de íú24.—'E! DircGlor general. 
Faquín ote.
Señoj‘eG Orderxadm:’ de íkigos de oT.e 

Ministerio, Jefe del Nrígociado (h 
Contabilidad, íngenroro  ̂ Jefe do 
Obríu íióblicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatarios I). Mamie! 
Gayan y D .'Joaquín  Orli?;, vecinos 
de Sevilla,

yisto  el rosultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
pxplj.naciún y firme do ios kílíimetrrss 
1 2  al 2'5 de la Carretera de i'ohvio a 
Ciudad Real, provincia de Toledo, 

^E s tap irccc ió n  general ha ion ido a 
bien adjudicar dofiniiivaiYienle cí ser 
vdc'ó ai qiejor postor, D.ublfonso Mar 
tínez Tapia, vecino do Garfagona, pro
vincia de Murcia, que se compróme/ 
a 'ejecutarío con sujeción al proyecto 
en los plazos designados en el' plkíf'' 
de condiciones particulares y ec^fiiónj. 
cas de esta contrata, por la cantidíy 
'de 107.400 pesetas, siendo el nre.-’r' 
pueS'to d-e contrata do 139.’483,50
pesetas, teniendo el adjudicaírio que 
otorgar la correspondieníe oscritrrra 
de contrata ane el Noario que de.sigrü  ̂
el Decano del Colegio Nol.nriai de i\ln- 
•drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha do la pnblicaion 
en la GAcnrrA de la presenío resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. ]>ara su co- 
nocimiiento y 'efectos. Idios guarda 
a Y. S. muchos años. Tvíadrid. 2 !J de 
Febrero de 1924.--EI Director genera!, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esie 

Ministerio, Jefe del Negociado 0 2  
Contabilidad, Ingeniero JMo de 
Obras públicas de la prnvinrni do 
Toledo y adjudicatario D. Alíonso 
Martínez Tapia, vecino de Cartage
na (Murcia).

Visto el resultado obtenido ge l3. 
subasí.a de ias obras de reparación, da
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cxplana-oiún y :Srme de los kilóm etros 
32 ai 41 de ‘la -carretera de Toledo a 
Piedra]3iiena, pro-vijicia de Toledo, 

Esta Dirección general lia tenido a 
hioM adjudicar deíinitivam ente el ser
vicio a l  m ejor postor D. Angel Sáncliez 
Moreno, vecino de Consuegra, provin
cia de Toledo', que se -compromete a 
cjcí iií.arlo con sujeción a.] proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
ie condiciones -particulares y econó- 
o i i c a s  de rs ia  contrata, por la canti'- 
■Jad de 93.0-00 pesetas, siendo el pre-- 
siumesto de con tra ta  de 133.980,50- pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
atívrgar la correspontíi^ente escritura, 
de coidjMla ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
d o  Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la -publicación 
en )a C a c e t a  do la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocí máento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 20; de 
Febrero de 19:24.—El D irector general, 
Fa quine lo.
Se-ñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la  provincia de  ̂
Toledo y adjudicatario  -D. A ngeí 
Bánchez Moreno, vecino de .Gonsue-' 
g ia (Toledo).

AGUAS
Examinado el expediente incoado y. 

iroyecto  presentado por la Je fa tu ra  
fiel D istrito foresal de Santander, que 
^Dlicita aprovechar cinco litros de 

por segundo, derivados del arron 
yo  Cojarco, en térm ino de Reocín, con 
destino al riego del vivero de Santa 
Isabel, en Y illapresente.

Resultando que el expedienta se ha 
Iram itado con arreglo a lo prescrito  
por -el artículo 15 del Real decreto de 
iS de Septiem bre de 1918, sin que se 
fca^mn pres’entado reolamaciones en 
íc-ntra d e l/p ro 3'ecFo.

Re.sultando que por a travesar la ' 
conducción eJ le rrocarril Cantábrico', 
ha  informado la Comnañía del fe rro 

carril y la  p rim era  División de Ferro^. 
carriles, sicndo' ambos inform es favo-: 
rabies a la concesión y proponiendo 
una condición para  otorgar la  conce
sión solicitada. ó'

Resultando que verificada la con- 
frontacTón por la Je fa tu ra  de la Divi-: 
sión H idráulica del Miño, ha  levantado 
el acta correspondiente e inform ado 
favorableniiente, proponiendo las con
diciones con que a su ju ic io  procede 
o torgar la concesión.

Resultando que los inform es del 
Consejo Provincial de Fomento, Co
m isión provincial y Gobierno civil son 
tam bién favorables;

Considerando que el expediente se 
ha tram itado reglam entariam ente, que 
no Se han presentado reclamaciones y  
los favorables inform es em itidos por; 
todas las entidades llamadas a inter-. 
venir en este expediente.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáil-; 
dose con lo propuesto p o r esta Direc-: 
ción general, ha tenido a bien aui e r i
zar a la Je fa tu ra  del D istrito' Forestal 
de Santaiidier p ara  derivar cinco lií\o s  
de agua por segundo, del^arroyo' Go-̂  
jareo, en términO' de Reocín, con des-: 
tino  al riego del vivero de Santa Isa^ 
bel, en Y illapresente, siem pre que para’ 
la ejecución de las obras se sujete a 
las siguientes condiciones:

1.® Las obras se constru irán  con 
arreglo al proyecto presentado base 
de este expediente y firmado en San
tander a 14 de Septiem bre de 1922 por 
el Ingeniero jefe del D istrito  forestal 
D. Ju an  Herreros, salvo las modifica
ciones de detalle autorizadas por la  
Je fa tu ra  de la División H idráulica del 
Miño.

'2.“ La cantidad de agua que como 
m áxim um  podrá derivarse del arroyo 
Cojarco, para  e.sta concesión, será de 
cinco litros por segundo, no respon-: 
diendo la A dm inistración de este  cau
dal y teniendo el concesionario la obli
gación de instalar a sus expensas un 
módulo en Ja toma, cuando la Admi
nistración lo juzgue oportuno, previa^ 
la aprobación del proyecto correspon-' 
diente por la Je fa tu ra  de la División 
H idráulica del Miño.

3^ Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de tre s  meses, conta
dos a p a r tir  de la publicación en la 
.Gaceta de Madrid de la presente con-' 
cesión, y deberán quedar terminadas 
en lel plazo de un añO', contado a partir 
;de su comienzo'.

4.  ̂ Las obras se lejecutarán bajo 
la  inspección y vigilancia de la Jefa
tu ra  de la  División H idráulica del Mi
ño, y a su term inación las reconocerá 
con todo detalle, levantando acta on la 
que se certificará si han sido construiL 
das con arreglo al proyecto y cráusuías 
de la concesión.

ñ.*" E'sta acta deberá ser apcobadá 
por la Dirección general de 0 0 ^  rv.D 
blicas.

0.^ La tubería  de conduce' c 
aguas, al a travesar el ferrocarrr' 
tábrico po r debajo de la atarjea  del ]¿i- 
lom etro 33,5()8 de este fierrocarril, se 
colocará adosada a la clave de la bó
veda.

7^ E sta  concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio' de ter
cero, quedandoi su je ta  a todas las dis
posiciones vigentes aplicables a este 
caso.

5."" La Adm inistración Se reserva el 
derecho a tom ar de la  concesión los 
volúmenes de agua que considere ne
cesarios p ara  la conservación de carre
teras, comO' asimismo u tilizar indo 
o parte  de este caudal p a ra  fines dis
tintos del señalado, si lo estim a con
veniente.

9.'" Quedará caducada la concesión 
por incum plim iento de estas condicio
nes.

Y habiendo aceptado el concesiona-: 
rio las precedentes condiciones, lo par
ticipo a V. S. para  su conocimiento, el 
de la  Je fa tu ra  del D istrito  Forestal de 
Santander y demás efectos, con publi
cación en el Boletín  Oficial de esa pro- 
yincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2d de Febrero de 1924.-—E1 
D irector general.— P. D., el Jefe 'de 
la  Sección, V. Martín.
Señor Gobernador de la provincia de

t

Sucesores üe nnaf i í ueyra  (S. A.) Paseo no u.e, 4 .* .3>L é-


